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VERSION T AQUIGRAFICA. 

1. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acuña Rosas, Américo; 

-Aguirre Doolan, Humberto; 

-Aylwin Azóear, Patricio; 

-Bt.~nes Sanfuentes, Francisco; 

-Campusano Chávez, Julieta; 

-Carmona Peralta, Juan de Dios; 

-Carrera ViUavicendo, María Elena; 

-Contreras Tapia, Víctor; 

-Chadwi~k Valdés, Tomás; 

-·Durán Neumann, Julio; 

-FelT<:ndo Kcun, Ricardo; 

-FGn~ea Aedo, José; 

-Gurda Garzena, Víctor; 

-GnmucÍo Vives, Rafael Agustín; 

-Ibáñez Ojeda, Pedro; 

-Irureta Aburto, Xurciso; 

-Jd!€t Góm¡;z, Raúl; 

-Lorca Valencia, Alfredo 

-Luengo Escalona, Luis Fernando 

-Morales Adriasola, Raúl; 

-Moreno Rojas, Rafael; 

-Ñ!usalcm Saffie, José; 

-XOIJlllÍ Huerta, Alejandro; 

-Ochagavía Valdés, Fernando; 

-Olguín Zapata, Osvaldo; 

-Pablo Elorza, Tomás; 

-Palma Vicuña, Ignacio; 

-Prado Casas, Bcnjnmín; 

-Rodríguez Arenas, Aniceto; 

-Silva Vaoa, Ramón; 

-Sule Candia, Anselmo; 

-Tarud Siwady, Rafael, y 

-Valenzuela Sáez, Ricardo. 

Actuó de Secretario el señor Pelagio Figueroa 

Toro y de Prosecretario el señor Daniel Egas Ma~ 

tamala. 

II. APERTURA DE LA SESION. 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre~ 
sencia de 16 señores Senadores. 

El señor AYLWIN (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. TRAMITACION DE ACTAS. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Se 
da por aprobada el acta de la sesión 66~ 
que no ha sido observada. 

El acta de la sesión 67:¡l queda en Se
cretaría a disposición de los señores Se~ 
Ladores hasta la sesión próxima para su 
aprobación. 

(V éase en el Boletín el acta aprobada). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA. 

El señor A YL WIN (Presidente).- Se 
va a dar cuenta de los awntos que han 
llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-La::, ;;i
guientes iOon las comunicaciones recibi~ 

das: 

Oficios. 

Dos de la Honorable Cámara de Dipu
tados. 

Con el j')l'imero, comunica que ha teni
do a bien aprobar, con las8xcepciol12s q:ue 
señala, las modificaciones introd·ucidas 
por el Senado al proyecto de ley que rea
justa las remuneraciones de los sectores 
público y privado (véase en los Anexos, 
documento 1). 

-Queda para tabla. 
Con el segundo, comunica que ha i;cmi

do a bisn aprobar las enmiendas introdu
cidas por el Senado al proyecto de ley que 
reajusta las remuneraciones de los pel'c~O

nales de las Fuerzas Armadas, Carabine
ros de Chile e Investigaciones. 

-Se manda archivarlo. 
Tres, del señor Ministro de Economía, 

Fomento y Reconstruccióp, y <121 ~cño~,> 

Gerente Contralor del Banco del Estado 
de Chile, con los cuales dan respuesta a 
las peticiones que se indican, formuladas 
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por los Honorables señores Hamilton (1), 
Silva Ulloa (2) y Valente (3): 

1) Instalación de oficinas del Banco 
del Estado en Queilén y Futaleufú. 

2) Balances de la Sociedad Cooperati
va del Ferrocarril de Arica a La 
Paz. 

3) Reserva de camiones para Sindica·· 
to de Dueños de Camiones de Toco
pilla. 

-Quedan a disposición de los Señl)1'C8 
Senador-es. 

Informes. 

Uno de la Comisión de Relaciones Ex
teriores, recaído en el proyecto de acuer
do de la Honorable Cámara de Diputados 
que aprueba el Convenio Comercial sus
crito entre Chile y la República Popular 
China (véase en los Anexos, documento 
2) . 

Uno de la Comisión de Hacienda, recaí
do en las observaciones del Ejecutivo, en 
primer trámite constitucional, formuladas 
al proyecto de ley que modifica la Planta 
de la Redacción de Sesiones del Senado 
(véase en los Anexos, documento 3). 

Uno de la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social, r,ecaído en el proyecto de 
ley de la Honorable Cámara de Diputados 
que establece normas para agilizar el otor
gamiento de los beneficios de la seguri
dad social (véase en los Anexos, documen
to 4). 

-Quedan pam tabla. 

Mociones .. 

Una de los Honorables Senadores seño
ra Carrera y señores García, Moreno y 
Valenzuela, con la que inician un proyecto 
de ley que declara válido el acuerdo de 
la Municipalidad de Rancagua que indi
ca (véase en l()s Anexos, documento 5). 

Una de los Honorables Senadores seño-

res Lorca, Moreno y Valenzuela, con la 
que inician un proyecto de ley que autori
za la erección de un busto recordatorio del 
ex Senador señor José Isla Hevia en la 
ciudad de San Vicente de Tagua Tagua 
(véase en los Anexos, documento 6). 

-Pasan a la Comisión de Gobier-no. 

RATIFICACION DE CONVENIOS POR EL CON

GRESO. INFORME DE COMISION DE CONSTI

TUCION, LEGISLACION, JUSTICIA y 

REGLAMENTO. 

El señor REYES.-Pido la palabra so
bre la Cuenta, señor Presidente. 

El señor AYLWIN (Presidente).-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor REYES.-La Comisión de Re~ 
laciones Exteriores acordó solicitar un in
forme a la de Constitución, Legislación, 
Justicia y Reglamento acerca de los ca
sos en que los convenios suscritos por el 
Ej ecutivo necesariamente deben ser so
metidos a ratificación del Congreso, de 
acu€Tdo con las normas constitucionales, 
y qué cláusulas de aquéllos pueden entrar 
en vigencia provisional desde la fecha de 
suscripción del tratado por referirse a 
asuntos que se encuentran dentro de las 
facultades constitucionales del Ejecutivo. 

La Comisión redactó al respecto un ofi
cio que tengo en mi poder; pero como se 
requiere el acuerdo de la Sala para soli
citar el informe a que me he referido, pi
do a la Mesa recabar el asentimiento del 
Senado para tal efecto. 

El señor A YL WIN (Presidente).- Si 
le parece a la Sala, se solicitará a la Co
misión de Constitución, Legislación, Jus
ticia y Reglamento el informe a que se 
ha referido el señor Presidente de la Co
misión de Relaciones Exteriores. 

Acordado. 
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V. ORDEN DEL DIA. 

REAJUSTE DE REMUNERACIONES DE SECTO

RES PUBLICO Y PRIVADO PARA 1972. CUAR

TO TRAMITE. 

El señor FIGUEROA (Secretario). 
Proyecto de ley, en cuarto trámite consti
tucional, que reajusta las remuneraciones 
de los servidores de los sectores público y 
privado para el año 1972. 

-Los antecedentes sobre el proyecto 
figuran en los Diarios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley: 

En seg1Lndo tt'ámite, sestOn 57:,t, en 
15 de febrero de 1972. 
En cuarto trámite, sesión 68~, en 15 
de marzo de 1972. 

Informes de Comisión: 

Gobierno y Hacienda, unidas, ses~ón 
57:,t, en 15 de febrero de 1972. 
Gobierno y Hacienda, unidas (segun
do), sesión 62:,t, en 19 de marzo de 
1972. 
Gobierno y Hacienda, unidas (nuevo 
segundo), sesión 63:,t, en 7 de mar.zo 
de 1972. 

Discusión: 

Sesiones 58:,t, en 16 de febrero de 
1972 (se ap1'ueba en general), 621.l, 
en 19 de marzo de 1972 (nuevo trá
mite a Comisión) y 63:,t, en 7 de mar
zo de 1972 (se aprueba en particu
lar) . 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
La Cámara aprobó algunas enmiendas in
troducidas por el Senado, y rechazó, entre 
otras, la recaída en el artículo 49, que 

sustituye el inciso segundo por los si
guientes: 

"El salario mínimo para todos los obre
ros del sector público será a partir del 
19 de enero de 1972, de E9 900 al mes. 

"Desde el 19 de enero de 1972, el sueldo 
mínimo mensual para los empleados del 
sector público será de E9 1.100." 

La Cámara también rechazó el inciso 
final agregado por el Senado al mismo ar
tículo, y que dice: 

"El reajuste que corresponda a los tra
bajadores de los servicios descentraliza
dos que tengan fjjadas las remuneraciones 
de sus personales en función de sueldos 
vitales o salarios mínimos, se otorgará 
considerando los vigentes en 1971 aumen
'tados en el porcentaje de alza que haya 
experimentado en dicho año el índice de 
precios al consumidor, determinado por 
el Instituto Nacional de Estadísticas," 

El señor AYLWIN (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GARCIA.- Señor Presidente, 

no disponemos de una explicación de los 
motivos que tuvo la Cámara para proce
der de la manera como lo hizo. 

El artículo 49 aprobado por esa rama 
del Congreso es igual al que despachó el 
Senado, con la diferencia de que el de es
te último tiene una redacción más cla
ra y, además, fija fecha de vigencia, lo 
que no establece el precepto de la Cámara. 

La norma de la Cámara dispone lo si
guiente: "En todo caso, los empleados del 
sector público no podrán ganar menos que 
el sueldo mínimo fijado para los emplea
dos del sector privado" .. , ¿ y qué dice el 
precepto del Senado? "Desde el 19 de ene
ro de 1972, el sueldo mínimo mensual pa
ra los empleados del sector público será 
de E9 1.100"; es decir, el mismo que ga
narán los empleados del s€ctor privado a 
contar de esa misma fecha. Entonces, ¿ qué 
razón tuvo la Cámara para proceder en 
tal forma? ¿ Pretendió tal vez alterar el 
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sentido de la disposición, en circunstan
cia de que, en el fondo, son exactamente 
iguales? 

Desearía una explicación al respecto. 
El señor REYES.-Aun cuando no me 

correspondió participar en la discusión 
de la iniciativa en las Comisiones, he si
do informado de que la razón fundamen
tal que tuvo la Cámara para proceder co
mo lo hizo fue que el primer inciso pro
puesto por el Senado habla de que el sa
lario mínimo para todos los obreros del 
sector público será de EQ 900 al mes, en 
circunstancias de que en la Administra
ción Pública también hay salarios dia
rios y no mensuales. En consecuencia, al 
establecer el salario mensual se estaría fi
jando una norma de contratación que más 
valdría regularla en forma especial, en 
una disposición distinta y no por interme
dio de este precepto, que sólo vendría a 
referirse a la forma de hacer el pago. 

El señor NOEMI.- No' abundaré en 
mayores comentarios, pues deseaba expre
sar lo mismo que acaba de manifestar el 
Honorable señor Reyes, en el sentido de 
que el Código del Trabajo define el sala
rio diario y no mensual. N o es el caso del 
sueldo, que es mensual; pero el salario -
repito- se establece diariamente. En 
cambio, en virtud de este artículo queda
ría fijado mensualmente. 

Esta situación deberá ser enmendada 
en el C6digo del Trabajo, y no en una 
disposición referente al pago de remune
raciones. 

El señor SILVA ULLOA.- Aparente
mente, la disposición del Senado es igual 
el inciso segundo aprobado por la Cáma
ra en el primer trámite constitucional, y 
en cuyo criterio insistió. Sin embargo, el 
precepto del Senado tiene la ventaja de 
establecer fecha de vigencia, pues si no 
se hiciera, como la Contraloría siempre 
ha interpretado en forma restrictiva los 
beneficios, éstos regirían a contar de la 
promulgación de la ley. Por eso, consi
dero más conveniente el criterio adopta-

do por esta Corporación, por ser más acla
ratorio. 

En cuanto a los obreros del sector pú
blico, la verdad es que se trata de la re
muneración mensual. Los emolumentos de 
los obreros ni siquiera se pagan por días 
de trabajo, sino por horas de trabajo. Así 
está establecido en el mismo texto de esta 
iniciativa. De modo que se pretende que, 
a contar del 1 Q de enero de 1972, el con
junto de las remuneraciones de los obre
ros fiscales no sea inferior a 900 escudos 
mensuales. Y esta norma se aplicó tam
bién el año pasado en la ley 17.416. 

Por tales razones, votaré por la insis
tEncia en el criterio del Senado. 

El señor P ALMA.- Votaré por man
tener el precepto del Senado, porque la 
enmienda al texto de la Cámara sólo mo
difica lo establecido en el primer iBcÍ30 
del artículo 49. ¿ Qué dice esta disposi
ciSn? "Se mantienen vigentes todos los 
si~,temas de remuneraciones mínimas". 
E ~,"bla de "sistemas de remuneraciones". 
Hay sistemas de remuneraciones por ho
ra, por día y pactadas. Luego, los siste
mas de remuneraciones se mantienen vi
gentes. 

AhoTa bien, con la disposición aproba
da por el Senado se pretende que el pro
ducto del sistema de remuneraciones pa
ra los salarios no sea inferior a 900 es
cudos al mes y, para los sueldos, a 1.100 
escudos mensuales. Por lo tanto, la insis
tencia de la Cámara carece de asidero, 
porque en realidad el sistema se mantiene 
y los montos son los que se determinan en 
las normas complementarias. Por ello, 
creo más claro y conveniente el precepto 
que aprobó el Senado, porque -reitero
mantiene el sistema y fija el monto mí
nimo qEe deberá pagarse de acuerdo con 
aquél. 
-El Senado insiste, con el voto contra

rio del Honorable señor Noemi. 
El señor A YL WIN (Presidente).- Si 

le parece a la Sala, también se insistirá 
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en el inciso final del artículo 49 agregado 
por esta Corporación y que la Cámara 
desechó, relativo al reajuste de los traba
j adores de los servicios descentralizados. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario). -

La Cámara rechazó la supresión del Se
nado de los incisos tsrcero y cuarto del 
artículo 13. 

El señor A YL WIN (Presidente).- En 
discusión. 

Ofrezco la palabra. 
El señor REYES.-Entiendo que la ra

zón que tuvo la Cámara para insistir en 
su criterio es que, naturalmente, las uni
versidades no estatales están dispuestas 
a cubrir el costo que les representa un rea
juste de remuneraciones para sus perso
nales cuando aqu~l se derive de acuerdos 
entre ellos y la dirección respectiva, pe
ro no cuando haya intervenido, en forma 
oficiosa u oficial, el Ministerio del Tra
baj o y Previsión Social y esa mediación 
se haya traducido en fallos que exceden 
las posibilidades económicas de aquéllas; 
caso en el cual las universidades no esta
tales deben recibir el aporte fiscal corres
pondiente a esa diferencia. 

El señor SILVA ULLOA.-EI artículo 
13 del proyecto en debate dispone que el 
Presidente de la República entregarcÍ-¡ du
rante el año 1972, las cantidades necesa
rias para dar cumplimiento a esta ley, a 
los servicios e instituciones que indica, en
tre las cuales figuran las universidades 
particulares. 

No se podría saber nunca el financia
miento de la ley, si los planteles de ense
ñanza superior no estatales, mediante 
convenios colectivos, actas de avenimien
to o fallos arbitrales, pueden otorgar rea
justes superiores a los consignados en la 
ley. 

El señor REYES.-No mediante con
venios colectivos; solamente fallos arbi
trales. 

El señor SILVA ULLOA.- Se habla 

de "convenios colectivos, actas de aveni
miento o fallos arbitrales". 

El señor REYES.- Pero se agrega 
"siempre que los convenios o actas de ave
nimiento sean autorizados por la respec
tiva Inspección Provincial del Traba
jo" ... 

El señor SILVA ULLOA.- ... "o los 
fallos emitidos por árbitros designados 
por el Ministerio del Trabajo y Previsión 
Social o autorizados por él." 

El señor REYES.-Exacto. 
El señor SILVA ULLOA.-Así es. 
La verdad es que para comprender ca

balmente este problema habría que anali
zar el inciso cuarto, que dice: "Los con
venios colectivos, actas de avenimiento o 
fallos arbitrales que afecten a los perso
nales de las Universidades no estatales, 
no podrán contener disposiciones que 
asignen remuneraciones superiores a las 
de que gozan los personales de igual fun
ción o categoría de la Universidad de Chi
le" . 

"Contrario sensu", ¿ qué ocurre? Por 
esta vía, los personales de los planteles 
universitarios no estatales nivelarán sus 
remuneraciones con las que reciben los 
funcionarios de la Universidad de Chile, 
y se producirá una discusión, que nadie 
podrá terminar, sobre la importancia de 
un catedrático de la Universidad de Chile 
que ejerce en Santiago resp2cto de la de 
uno que ejerce sus funciones en universi
dades particulares de provincia; proble
ma que no hemos podido dilucidar hasta 
este instante. Porque, cuando se han traí
do aquí, por ejemplo, datos sobre el costo 
por alumno en alguna universidad, hemos 
visto que en algunas carreras ellos son ex
traordinariamente altos, y esas carreras 
no existen en las provincias. Entonces va
mos a llevar el costo de la enseñanza su
perior a límites imposibles de financiar. 
En el hecho, la norma aprobada por la Cá
mara representa una válvula abierta pa
ra aumentar el gasto en materia de re-
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muneraciones, lo que, a mi juicio, excede 
la facultad que constitucionalmente nos 
corresponde. Este último aspecto fue otro 
problema que también analizarnos en la 
Comisión. 

Aprobar los dos incisos que el Senado 
rechazó es dej ar abierto el camino para 
aumentos de remuneraciones, que el Es
tado estaría obligado a financiar, sin en
tregar los recursos para ello en esta mis
ma ley, con lo cual infringiríamos el man
dato constitucional que nos exige despa
char proyectos debidamente financiados. 

Concedo una interrupción al Honorable 
señor Reyes. 

El señor REYES.- Entiendo que pre
cisamente aquí reside el alcance de esta 
disposición: si por la intervención dd Es
tado se fijan remuneraciones que van más 
allá de las posibilidades económicas de 
las universidades, es razonable que éstas 
reciban del Estado los recursos necesarios 
para el financiamiento de tales aumentos. 

El señor SIL V A ULLOA.-El texto de 
los incisos es sumamente claro: establece 
que las actas de avenimiento deben ser 
autol'Ízadas por la respectiva Inspección 
Provincial del Trabajo; pero sabernos lo 
que ocurre en estas materias. 

El señor G ARCIA.-¿ Me permite, se
ñor Senador? 

El señor SILVA ULLOA.-Con la ve
nia de la Mesa, concedo una interrupción 
al Honorable señor GarCÍa. 

El señor GARCIA.-Las actas de ave
nimiento no son autorizadas por la respec
tiva Inspección Provincial del Trabajo, a 
menos que se interprete que la palabra 
"autorización" significa que dicho orga
nismo actúa corno ministro de fe. Pero 
una vez acordada por las partes el acta 
de avenimiento, a la Inspección del Tra
bajo no le queda otro camino que poner 
su atestado, que significa lo siguiente: 
"Es verdad lo que se ha establecido aquí". 
Ese es el sentido de la palabra "autoriza
ción". 

Me gustaría que el Honorable señor Sil
va UUoa aclarara este punto. 

El señor SILVA ULLOA.-El Honora
ble señor García tiene la razón porque, 
producido un avenimiento en un conflicto 
colectivo, la Inspección del Trabajo res
pectiva torna conocimiento de ello, de 
acuerdo con el Código del Trabaj o, y nada 
más'. Si se procediera en otra forma, sig
nificaría que se ha modificado el Código 
del Trabajo, lo que no ha ocurrido. 

Por las razones expuestas, estimo que 
al aprobarse los incisos tercero y cuaI"to 
del artículo 13, "las cantidades necesarias 
para dar cumplimiento a esta ley" no ten
drían límites. Por consiguiente, votaré 
por mantener el criterio del Senado con
sistente en suprimir tales incisos. 

El señor P ALMA.-En el curso de la 
discusión producida sobre esta materia en 
el trámite ante,dor, me pronuncié a fa
VOl" de la tesis del Senado. 

Pero la verdad de las cosas es que, en 
mi concepto, aquí se plantean dos ideas 
distintas respecto de una de las cuales pa
rece aceptable el punto de vista de la Cá
mara, y de la otra no, por las situaciones. 
de hecho que se producen. 

!'¡;stimo razonable aceptar el bmpera
mento de la Cámara de mantener el inciso 
cuarto del artículo 13, que dice: "Los con
venios colectivos, actas de avenimiento o 
fallos arbitrales" o los acuerdos a que se 
llegue, "que afecten a los personales de 
las Universidades no estatales, no podrán 
contener disposiciones que asignen remu
neraciones superiores a las de que gozan 
los personales de igual función o catego
ría de la Universidad de Chile". 

Si en la sede de La Serena, de la Uni
versidad de Chile, existe una cátedra de 
Minería y en la de Coquimbo, de la Uni
versidad del Norte, se crea otra similar, 
parece lógico que sus titulares perciban 
remuneraciones equivalentes. Por eso, con
sidero conveniente la idea aceptada por la 
Cámara. 
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Una situación distinta se plantea res
pecto del inciso tercero, que expresa: "Las 
Universidades no estatales cuyos persona
les establezcan sus remuneraciones por 
convenios colectivos, actas de avenimien
to o fallos arbitrales, recibirán los fondos 
necesarios para el cumplimiento de dichos 
convenios, actas ° fallos siempre que los 
convenios o actas de avenimiento sean au
torizados por la respectiva Inspección 
Provincial del Trabajo, o los fallos emiti
dos por árbitros designados por el Minis
terio del Trabajo y Previsión Social o au
torizados por él." 

Si la Inspección Provincial del Trabaj o 
no acepta los fallos, si no se produce 
acuerdo, si no es posible aplicar los fallos 
ni son autorizadas las gctas de avenimien
to; o, a la inversa, si las actas de aveni
miento limitan excesivamente la situación 
planteada, no habrá posibilidad de aCU81'

do y se planteará una situación insoluble. 
Normalmente, este tipo de situaciones 
han sido resueltas por las propias univer
sidades, las que, al margen de los fallos 
arbitrales, de las resoluciones de los ár
bitros, han podido llegar a acuerdos me
diante pequeños ajustes. 

Por lo expuesto, estimo que el inciso 
tercero coarta extraordinariamente la li
bertad de las universidades y la posibili
dad de funcionamiento práctico del siste
ma. Puede suceder que un Inspector del 
Trabajo, simplemente por sectarismo, 
cree condiciones que imposibiliten alcan
zar un acuerdo, produciéndose situaciones 
que ya se han planteado. Por este motivo, 
se originó el artículo 13. Por lo tanto, es
timo razonable dejar a las universidades 
con libertad suficiente para que puedan 
llegar a acuerdos, los cuales nunca podrán 
alcanzar porcentajes superiores a los de 
la Universidad de Chile si mantenemos el 
inciso cuarto. 

En consecuencia, propongo dividir la 
votación entre los incisos tercero y cuar
to. Personalmente, por lo menos, votaré 
a favor de la idea de suprimir el inciso 

tercero y en contra de la de eliminar 
el inciso cuarto. 

El señor NOEMI.- Contrariamente a 
lo que sostiene el Honorable señor Palma, 
pienso que el inciso tercero no coarta en 
absoluto la posibilidad de llegar a enten
dimiento entre el personal y las universi
dades para fijar remuneraciones. Si estos 
planteles de enseñanza superior logran 
acuerdos no autorizados por la Inspección 
del Trabajo, serán ellos los que deberán 
buscar los medios para financiar los au
mentos correspondientes, tal como se pro
cede en la actualidad. A la inversa, si el 
acuerdo está autorizado por la respecti
va Inspección o por fallos emitidos por 
árbitros designados por el Ministerio del 
Trabajo, las universidades deberán reci
bir del Estado los fondos necesarios para 
dar cumplimiento a dichos convenios. 

Es natural, pues, que cuando los con
venios no sean autorizados, las propias 
universidades busquen la manera como fi
nanciar los aumentos; pero es indudable 
que el inciso tercero -repito- abre a 
aquéllas la posibilidad, si los convenios 
respectivos cuentan con el visto bueno de 
las autoridades del Trabajo, de que el Go
bierno le" proporcione los fondos indis
pensables para financiar los aumentos. 

Por lo tanto, me parece positiva la dis-
posición. , 

El señor LUENGO.- Señor Presiden
te, estuve presente en el debate habido en 
las Comisiones unidas de Gobierno y de 
Hacienda, y participé en la discusión del 
artículo 13. Me atrevo a decir -creo no 
equivocarme- que la unanimidad de las 
Comisiones rechazó estos dos incisos que 
estamos analizando, por razones bien pre
cisas. 

El artículo mencionado establece que 
"El Presidente de la República entregará, 
durante el año 1972, las cantidades nece
sarias para dar cumplimiento a esta ley, 
a los siguientes Servicios e Institucione~)," 
y los menciona. Entre éstos se consigna 
una serie de servicios· del Estado y las 
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univenddades. Por su parte, el inciso se
gundo expresa que "las remuneraciones de 
los trabajadores de las instituciones in
cluidas en la nómina anterior sólo podrán 
ser reajustadas durante el año 1972 de 
acuerdo a las normas de este Título". 
¿ Qué significa todo esto? Que el Presi
dente de la República debe entregar a las 
universidades -es el caso que se está 
tratando- los recursos indispensables pa
ra que éstas reajusten los sueldos de los 
profesores y funcionarios en 22,1 %, que 
es el porcentaje de reajuste general que 
concede la iniciativa legal en estudio. En 
consecuencia, con estas dos normas basta 
y sobra para que el Jefe del Estado sepa 
exactamente qué cantidad de dinero debe 
panel' a disposición de cada uno de los 
planteles de enseñanza superior con el ob
jeto de que éstos puedan pagar a sus res
pectivos personales el reajuste acordado 
para el año en curso. 

AhOl'a bien, el primero de estos dos úl
timos incisos que se están discutiendo 
dice: 

"Las 'Universidades no estatales cuyos 
personales establezcan sus remuneraciones 
por convenios colectivos, actas de aveni
miento o fallos arbitrales, recibirán los 
fondos necesarios para el cumplimiento de 
dichos convenios, actas o fallos, siempre 
que los convenios o actas de avenimiento 
sean autorizados por la respectiva Inspec
ción Provincial del Trabajo, o los fallos 
emitidos por árbitros designados por el 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social 
o autorizados por él." 

De conformidad con la disposición en 
referencia, podría ocurrir que en una uni
versidad no estatal, y en virtud de un 
acuerdo entre los funcionarios y la recto
ría de aquélla, se concediera a ese perso
nal un reajuste, digamos, de 301/(" es de
cir, superior al 22,1 ro, que es 10 que está 
concediendo este proyecto de ley. Enton
ces, al ser ese acuerdo autorizado por la 
inspección provincial del trabajD -tiene 
que ser autorizado, pues el Inspector no 

se podría negar a dar la autorización si 
hay acuerdos de las partes; porque cuan
do se produce un conflicto y las partes 
ll~gan a acuerdo, el inspector del Trabajo 
hace las veces de ministro de fe, deja cons
tancia del acuerdo y éste es ley para las 
partes-, el Presidente de la República 
tendría que poner a disposición de esa 
universidad los fondos necesarios para 
pagal' el reaj uste de 30 % y no de 22,1 %. 
como es lo que está señalando la disposi
ción legal. Por eso, me parece que el inciso 
tercero no debe quedar. Porque aun cuan
do pudiera producirse en algún caso un 
acuerdo justo y la universidad dijel'a: 
"Yo quiero dar a mi personal 307"0 de 1'e
aj uste", la verdad es que también el Fisco 
podría responderle: "Bien, si usted quie
re, déle 207"0, 30 % ó 407"0; pero yo sigo 
obligado a entregar sólo los fondos nece
s~H'ios para otorgal' un reajuste de 22,I7"e. 
Por consiguiente, la diferencia la pone 
usÜ~d; no me obligue a que la ponga yo". 
En cambio, si se mantiene el inciso ter
cero, el Fisco tendrá la obligación de en
hegar los fondos para pagar íntegro ese 
reajuste de 30%. Esto me parece que está 
claro. 

En seguida, el inciso final dice: 

"Los convenios colectivos, actas de ave
nimiento o fallos arbitrales que afecten a 
los personales de las Universidades no es
tatales, no podrán contener disposiciones 
que asignen remuneraciones superiores a 
las de que gozan los personales de igual 
función o categoría de la Universidad de 
Chile." 

Esta disposición aparentemente puede 
ser muy justa. Y creo que tal vez es ésta 
la razón por la cual el Honorable señor 
Palma, que participó en las Comisiones 
Unidas, está opinando en el sentido de que 
no suprimamos este inciso y rechacemos el 
ant2rior. Y yo le digo que esta norma ti e-
11 ~ el mismo defecto de la anterior, 1301'

qne ocurre que por acuerdo de las l)artes 
:::e puede establecer que la función que 
desempeña un funcionario de una univer-
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sidad no estatal es igual a la que desarro
lla uno de la Universidad de Chile, aunque 
en el hecho esa función no sea la misma. 
Puede ser muy diferente la apreciación de 
las partes al considerar cuáles funciones 
son iguales, porque s·e trata de algo de ca
rácter subjetivo. N o existe un antecedente 
serio, concreto, objetivo, para establecel' 
qUe una función y otra son iguales. 

Lo anterior puede traer también apare
jado el hecho que las universidades no es
tatales, de común acuerdo, estén otorgan
do a sus personales un aumento superior 
al 22,1 ro ; aumento que, como digo, puede 
ser muy justo, pero siempre que no sea 
el Fisco quien financie el pago de la dife
rencia más allá del aumento legal. 

El señor NOEMI.- ¿ Me permite una 
interrupción, señor Senador? 

El señor LUENGO.- Con la venia de 
la Mesa, no tengo inconveniente. 

El señor AYLWIN (Presidente).
Con la venia de la Mesa, puede hacer uso 
de la palabra Su Señoría. 

El señor NOEMI.- Yo acepto los argu
mentos de Su Señoría. No obstante, quie
ro plantear el siguiente problema: una 
universidad tiene conflictos de remunera
ciones con su personal, se recurre a un 
árbitro designado por el Ministerio del 
Trabajo y éste llega a un acuerdo que es
tablece un porcentaje de aumento supe
rior al alza del costo de la vida. En tal 
caso no hay responsabilidad de la univer
sidad, y si es el propio Gobierno quien, 
por intermedio del árbitro, aumenta el re
ajuste, es el mismo quien debe entregar 
los fondos suficientes para cancelarlo. 

El señor LUENGO.- Le responderé, 
señor Senador. 

Lo que el Ejecutivo está diciendo por 
medio de este proyecto de ley, es lo siguien
te: "Señores, yo estimo que debo dar un 
reajuste de 22,1 % y, como Ejecutivo, me 
obligo a entregar a las universidades no 
estatales los fondos para pagar dicho por
centaj e de l'eaj uste. Ahora, si ustedes, a 
través de un árbitro, aun cuando ést·e sea 
designado por el Ministerio del Trabajo, 

consideran que a sus respectivos persona
les es preciso darles un reajuste mayor de 
22,1 %, ustedes cargan con la diferencia, 
pues no son universidades estatales y el 
Fisco no tiene obligación alguna con per
sonales que no son del Estado." 

Por otra parte, si una universidad es
taba otorgando un sueldo demasiado bajo 
a un funcionario, lo lógico es que dicho 
plantel pague lo que sea justo con sus pro
pios recursos, a fin de que el próximo 
año, cuando se establezcan nuevos reajus
tes legales, el Fisco se vea obligado a otor
gar los fondos necesarios para pagarlos. 
Creo que ésta es la única manera de res
guardar debidamente los intereses del Es
tado, y así se evitará que para algunos 
funcionarios un poco irresponsables o que 
puedan coludirse especialmente para ello 
-en todos los niveles se ven estas cosas
se estén acordando irregularmente au
mentos que excedan lo necesario y que 
deba pagar el Fisco y no la universidad, 
por ejemplo, que graciosamente está acce
diendo a conceder un reajuste superior al 
legal. 

El señor GARCIA.- Me parece que 
para aclarar el problema es preciso saber 
si la expresión "sean autorizados por la 
respectiva Inspección Provincial del Tra
bajo" signifiea que la firma del funcio
nario respectivo sea atestada como la de 
un ministro de que el o los reajustes sean 
permitidos por la Inspección del Trabajo. 
Estas son las dos cosas que deseo precisar. 

Si el significado es "permitidos", o sea, 
si la Inspección del Trabaj o permite u 
obliga, las universidades particulares no 
pueden quedar sujetas a que el Estado las 
obligue a aumentar los sueldos y salarios 
sin darles posteriormente los fondos nece
sarios para pagar tales aumentos. Esto 
está perfectamente claro. 

Por otra parte, no acepto que profeso
res o empleados de las universidades se 
pongan de acuerdo con redodas universi
tarias y después pidan el atestado de la 
Inspección del Trabajo para sacar dinero 
al Fisco. 
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Por consiguiente, si todos estamos de 
acuerdo en que el significado de la expre
sión es "permitir", yo pediría al Senado 
que mantuviéramos la disposición de la 
Cámara. En cambio, si se tratara simple
mente de "autorizar", como lo hace un se
cretario o un notario, yo votaría a favor 
de la tesis del Senado, que tiende a supri
mir el inciso. 

Creo que una explicación como ésta se 
hace indispensable cuando una palabra 
tiene dos significados y es preciso pro
nunciarse sobre ella, primero para que el 
que la va a interpretar sepa qué quisimos, 
y segundo, porque ªs preciso que nosotros 
mismos sepamos qué es lo que queremos. 

A juzgar por los argumentos que he oído 
en la Sala, me parece que existe unanimi
dad en el sentido de que si es el Estado 
el que obliga a aumentar los salarios, debe 
ser él mismo quien proporcione los me
dios para cancelarlos. Del mismo modo, 
el Senado tampoco acepta que sea el Fisco 
quien cargue con un mayor reajuste cuan
do son los propios particulares los que 
acuerdan los aumentos entre ellos me
diante convenios, pues no se puede ·estar 
sacando dinero a aquél con este procedi
miento. 

Pienso que si el Reglamento nos per
mite aclarar esta situación, podríamos evi
tar este debate. 

El señor P ALMA.- Creo que todos 
coincidimos en que por medio de esta dis
posición no podemos dar a las universida
des particulares la oportunidad de aumen
tar los sueldos de sus funcionarios más 
allá de lo que permite la ley, de 10 que 
permite el título de la ley -por lo demás 
es bastante variado en diversas circuns
tancias-, con cargo al Fisco. ¿ Estamos 
todos de acuerdo en esto? Estamos todos 
de acuerdo. 

Pero también debemos coincidir en que 
las universidades no vean limitadas sus 
posibilidades de aumentar ciertos sueldos 
o salarios que eventualmente pueden ser 
muy bajos. Porque es posible que un fallo 
de una inspección provincial dd trabaj o 

o de un árbitro las ubique en niveles muy 
bajos y que en la práctica las imposibilite 
para disponer de los personales adecuados. 

El señor RODRIGUEZ.- O a la in
versa. 

El señor P ALMA.- Por eso digo que 
e11 ;0 anterior estamos de acuerdo. Pero 
esta disposición es grave en este otro as
pecto. ¿ Y por qué digo que es grave? Por
que dicho caso se ha presentado hasta la 
fecha, y nos lo hicieron ver algunas uni
versidades: que algunos fallos dan reaj us
tes no proporcionales -por eso soy par
tidario de aprobar el inciso que sigue- a 
los de iguales cargos de otras universida
des -por ejemplo, la de Chile-, 10 que 
les impedía disponer del personal adecua
do; porque el Gobierno no les daba la can
tidad correspondiente, y sabemos que hoy 
día las universidades no disponen d~ un 
centavo más de lo que les da el Gobierno. 

En consecuencia, me parece que tienen 
qúe considerarse, para los efectos de estas 
disposiciones, los dos casos planteados. Es
tarnos todos de acuerdo en que no proce
de dar más de lo que la ley permite; pero 
también tenemos que estar todos de acuer
do en que los fallos arbitrales que even
tualmente limiten a las universidades no 
las dejen en condiciones de no poder fun
cionar. Este es el caso que se nos pre
senta. 

Por lo tanto, tenemos que dejar en li
bertad a las universidades, pero ponién
doles un límite. ¿ Cuál? El límite que fija 
el inciso siguiente, que dice: 

"Los convenios colectivos, actas de ave
nimiento o fallos arbitrales que afecten a 
los personales de las universidades no es
tatales no podrán contener disposiciones 
que asignen remuneraciones superiores a 
las de que gozan los personales de igual 
función o categoría de la Universidad de 
Chile." 

Com~)rendo que, como dice el Honorable 
señor Luengo, siempre habrá discusiones 
sGbre la categoría, las funciones, etcétera. 
Pero la función de un portero es parecida 
a la de otro portero y la de un profesor 
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de biología es parecida a la de otro profe
sor de biología. Si bien las personas pue
den no ser de categoría intelectual equi
valente, las funciones que desempeñan son 
equivalentes. Y a las funciones se refiere 
el proyecto. El inciso cuarto establece, 
pues, una norma adecuada. De ahí que sea 
partidario de mantenerlo y de suprimir el 
inciso anterior, pues así n~ creamos a las 
universidades un problema que pueda de
j arIas sin personal, como les ha aconteci
do en diversas partes del país, no especial
mente en Santiago. 

El señor GARCIA. - Perdón, señor 
Presidente. Quería hacer una pregunta. 

El señor LUENGO.- Si quiere una 
interrupción el Honorable señor García, 
se la concedo con la venia de la Mesa. 

El señor GARCIA.- Entiendo que el 
Honorable señor Palma es partidario de 
dejar sólo el inciso cuarto, el que empie
za diciendo: "Los convenios colectivos" ... 
Si se aprueba sólo esto, todas las remu
neraciones se nivelarán con las de la Uni
versidad de Chile, yeso tendríamos que 
pensarlo dos veces. 

Por lo demás, si queda este inciso y no 
se aprueba el anterior, no habría con qué 
afrontar el gasto, porque el anterior es 
el que proporciona los fondos. Si se su
prime el inciso que dice que el Estado debe 
dar el dinero y subimos los sueldos al ni
vel de los de la ¡Universidad de Chile, no 
habrá con qué pagarlos. 

Por consiguiente, debemos ponernos de 
acuerdo, primeramente, en lo que pregun
té: la autorización de la Inspección del 
Trabaj o, ¿ es mero trámite de ministro de 
f e o es permiso? Esto es lo que quiero 
S'lber. 

El señor CHADWICK.- Es mero trá
mite ... 

El señor REYES.- Es mero trámite. 
El señor CHADWICK.- De otra ma

nera no se puede concebir. 
El señor LUENGO.- Creo que ya nos 

estamos poniendo de acuerdo. Y sobl'e el 
particular quiero referirme a las expresio
nes del Honorable señor García con rela-

ción al inciso tercero, que es el que esta
mos discutiendo. 

Dice el señor Senador que si se trab 
de una autorización, no podría aprobarse, 
tendría que eliminarse la disposición; pero 
:¡ue si s,e trata de un permiso, de que la 
palabra "autorizar" signifique "permitir", 
tendría que aprobarse ... 

El señor JULIET.- No, señor Senador. 
Permitir y autorizar son sinónimos" en 

este caso. 
El señor LUENGO.- No es lo mismo. 
El señor GARCIA.- Pueden ser sinó

nimos o no serlo. 
El señor l.UENGO.- Pero, en este ca

so particular, cuando se di.ce "autorizar" 
se alude a la misión del inspector del tra
bajo, que procurar poner de acuerdo a las 
partes y luego certifica el acuerdo en su 
calidad de ministro de fe; y aun cuando 
las partes se han puesto de acuerdo sin la 
intervención de ese funcionario, éste no 
tiene más qu'€ decir "amén" y certificar 
que las partes han llegado a tal o cual 
m'cnimiento, y, en consecuencia, autorizar 
el acta que se esté firmando. 

El señor JULIET.- El término "auto
rizados" del inciso tercero está mal em
pleado, pues "autorizar" no significa ja
más dar certificación de un hecho produ
cido. Autorizar es dar paso a un acuerdo 
entre las partes o a un fallo. Pero todos 
están de acuerdo con la interpretación que 
ha dado Su Señoría al inciso, que sirve 
para la historia fidedigna de la ley. 

El señor GARCIA.- Pero según el Có
digo de Procedimiento, "autorizar" signi
fica, ante todo, dar fe, que es lo que ha
cen los notarios. 

El señor IJUENGO.- Así es. Es la mis
ma función del notario público: dar fe de 
lo que ha ocurrido delante de él, del acuer
do a que han llegado las partes, en el cmll 
no ha tenido intervención. 

Además, quiero recordar que el inspec
tor del trabajo no tiene autoridad ]lal'a 
imr8cJjr que las partes convengan un re
:ljnste superior al alza d,el costo de la vida. 
Ninguna disposición autoriza a ese i11S-
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pedor a decir; "Xo, señor. Usted quiere 
dar 30 re de reaj uste, pero yo no se 10 
autorizó." Para mí no hay duda alguna 
de que el inspector del trabajo no puede 
impedir un acuerdo de las partes que sig
nifique un reajuste que exceda el alza del 
costo de la vida, y en consecuencia la dis
posición en debate no puede servil' de base 
para que el Fisco se vea obligado a entre
gar a las universidades el dinero necesa
rio' para pagar un aumento de remunera
ciones superior a dicha alza del costo de 
la vida. El Fisco sólo puede obligarse -a 
pagar hasta el 22,1 %. 

El inciso tercero también se refiere a 
"los fallos emitidos por árbitros designa
dos por el Ministerio del Trabajo y Pre
visión Social o autorizados por él." La si
tuación resulta más o menos la misma. El 
Fisco no puede quedar entregado a la vo
luntad de determinadas partes, por muy 
importantes que ellas sean, o de terceras 
personas. Puede perfectamente declarar 
l¡ue sólo responde por el pago de un re
ajuste de hasta 22,1 % y que no está obli
gado a satisfacer las cantidades que exce. 
dan este porcentaje, las que tendrán que 
pagar las universidades con sus propios 
fondos. 

Mediante el indso cuarto, se ha que
l'ido establecer un resguardo. Según lo que 
Se explicó en la Comisión, tal precepto 
tendría por finalidad defender más al Fis
co, para que las universidades particula
res no llegaran con sus funcionarios a 
acuerdos que significaran sobrepasar los 
sueldos de que gocen los personales de 
iguales categorías o funciones de la Uni
versidad de Chile. Pero ocurre que esa 
cláusula, destinada a proteger todavía un 
poco más al Fisco, permite una interpre
tación diferente; como la que estaba dan
do el Honorable señor Palma. Y en estas 
condiciones se deja, evidentemente, la 
puerta abierta para que pueda producirse 
un acuerdo que perjudique al Fisco, que 
le signifique tener que entregar fondos 
para un reajuste superior al 22,1 %. 

A mi juicio, las cosas están claras y ten-

dremos que insistir en el criterio del Se
nado; el de rechazar los dos incisos. 

El señor AYLWIN (Presidente).
Hago presente a los señores Senadores 
que sólo hemos despachado un artículo de 
este proyecto y que, además, tenemos que 
pronunciarnos acerca de otros cuatro 
asuntos de la tabla cuya urgencia vence 
mañana. 

El señor LUENGO.- Votemos. 

El señor MORALES ADRIASOLA.
Señor Presidente, uno de los proyectos de 
ley a que usted se refiere es el que crea 
el Ministerio de la Familia, que ni siquie
ra está informado, en primer trámite, por 
la Comisión. Tengo entendido que se es
tán llevando a cabo diligencias para obte
ner una prórroga de la urgencia. 

El señor AYLWIN (Presidente).- Sí, 
señor Senador. Pero hasta ahora no ha 
llegado el oficio respectivo. 

El señor RODRIGUEZ.- Despachemos 
('1 proyecto en debate. 

El señor AYLWIN (Presidente).
Ofrezco la palabra sobre los incisos en dis
cusión. 

El señor GARCIA.- Señor Presidente, 
yo pregunté si la palabra "autorizar"sig
nifíca, en esta disposición, "permitir", o 
sea, "con permiso de la Inspección del 
Trabajo" . 

El señor AYLWIN (Presidente).- No 
hay acuerdo en este sentido. 

El señor P ALMA.- Hemos pedido di
vidir la votación. 

El señor AYLWIN (Presidente).- En 
votación el incisó tercero. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
¿ Se insiste o no en suprimir el inciso ter
cero? 

- (Durante la votación). 
El señor GARCIA.- Voto por el cri

terio del Senado, señor Presidente, por
que no se aclaró el problema. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Resultado de la votación: 13 votos por la 
insistencia, 12 por la nO insistencia y 2 
]Jareos. 
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El señor AYLWIN (Presidente).- Se 
acuerda no insistir. 

Si le parece a la Sala, con la misma vo
tación no se insistiría en eliminar el inci
so cuarto. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario) .-

Artículo 28. El Senado suprimió este ar
tículo de la Cámara de Diputados. La Cá
mara no acepta suprimirlo. 

Dice así el artículo 28: 
"Lo dispuesto en el artículo 95 de la 

ley N9 17.416 será aplicable, también, al 
personal de empleados, obreros y funcio
narios de la Universidad del Norte." 

El señor AYLWIN (Presidente).- Me 
permito formular una sugerencia: que este 
artículo y los posteriores de este proyecto 
de ley se voten sin discusión previa, sólo 
con fundamento de voto de los señores S('
nadares que lo deseen. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Muy 
Líen. 

El señor GARCIA.- Propongo que US2-

mas el mismo procedimiento de otras ve
ces, señor Presidente: .que, para explicar 
los artículos, se funden los votos en el 
orden en que se pida la palabra. 

E 1 señor A YL WIN (Presiden te). -
As} se hará, señor Senador, si le parece 
al Senado. 

¿ Habría acuerdo? 
Acordado. 
En votación el artículo 28. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

¿ Se insiste o no en suprimirlo? 
-(Durante la votación). 
El señor SILVA ULLOA.- Señor Pre

sidente, más que para fundar el voto, he 
pedido la palabra para aclarar que el al'
tícuol 95 de la ley N9 17.416 dice lo si
.guiente : 

"Declárase que la asignación de zona de 
qtie gozan y han gozado los empleados. 
obreros y funcionarios de la Universidad 
Austral de Valdivia está exenta del im
puesto a la renta de Segunda Categol'Í[1 
y Global Complementario. 

"Asimismo, declárase que la asignación 
d~ zona referida en el inciso anterior no 
está ni ha estado afecta a imposiciones 
previsionales de ninguna naturaleza. 

"Lo dispuesto en el inciso primero no 
dará lugar a devolución del impuesto a 
la renta que se hubiere ingresado en arcas 
fiscales a la fecha de publicación de la 
presente ley." 

Leí el artículo 95 de la ley NQ 17.416, y 
la verdad es que habríamos aprobado el 
artículo 28 del proyecto de reajustes si 
hubiera estado redactado en términos de 
qi1f~ fuera aplicable a contar desde la fe
cha de publicación de la ley; pero aquí se 
le da efecto retroactivo que no estamos 
en condiciones de aceptar, ya que el ar
tículo 95 mencionado fue un precepto de
clarativo. De manera que nunca estuvo 
sujeta a imposiciones la asignación de 
zona que percibían los trabajadores de la 
Universidad Austral; y nunca, a partir 
de esa fecha, estuvo afecta a los impues
tos de segunda categoría y global com
plementario. 

Como esta situación no quedó aclarada, 
el Senado rechazó el artículo 28, ya que 
~u 11plicación implicaría mayores gastos. 

Por eso, mantendremos el criterio de 
esta Corporación. 

-El Senado insiste. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

La Cámara no aceptó la supresión del ar
tículo 41, qué dice: "Los interinatos del 
personal paradocente y administrativo de 
los establecimientos educacionales", et
cétera. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- Si le parece a la Sala, el S(mado 
no insistirá. 

La señora CARRERA.- No, porque no 
s,üK:mos qué significa. 

El señor G ARCIA.- ¿ Por qué no se 
lee el artículo 239, inciso segundo, del 
D.F.L. N9 338, de 1960? 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
El }J1'ecepto dice: 

"!-.!os nombramientos de personal en ca-
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lidad de interino tendrán una duración 
máxima de doce meses. 

"Sin embargo, tratándose de personal 
de las plantas docentes, el interinato no 
tendrá duración determinada y si veri
ficado el concurso en la forma señalada 
por los artículos 279 y siguientes, no fue·· 
re posible proveer en propiedad el cargo, 
el intel'inato continuará por ministerio de 
la ley hasta la designación del propieta
rio, sin perjuicio de que las necesidades 
del Servicio aconsejen declarar su cadu
cidad." 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te).- Si le parece a la Sala, el Senado 
no insistirá .. 

Acordado. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El Senado sustituyó los incisos segundo, 
tercero, cuarto, quinto, t'.exto y séptimo 
del artículo 76. La Cámara no aceptó la 
sustitución de los incisos cuarto y quin
to, que aparecen subrayados en el boletín 
comparado. 

El señor SILVA ULLOA.- Los inci
sos cuarto y quinto, que la Cámara no 
aceptó· sustituir, fueron aprobados por 
unanimidad en las Comisiones Unidas del 
Senado y después en la Sala, porque tien
den a regularizar la aplicación del reava
lúo de las propiedades, pero sin que ello 
signifique alza de los arriendos. 

En verdad, no nos explicamos lo que 
ocurrió en la Cámara, ya que el texto de 
la disposición es sumamente claro. En 
efecto, se facilita el reavalúo de las pro
piedades urbanas, pero se resguarda el 
interés de los arrendatarios al no permi
tir el alza desorbitada de los arriendos, 
porque no se podrán variar durante 1972 
las rentas de arrendamiento vigentes en 
marzo de 1971, y sólo podrán reajustarse 
en el incremento que haya tenido el ava
lúo de la propiedad territorial. 

Igual argumento sirve para el inciso 
que sigue. 

En consecuencia, insistiré en la man·· 
tención de estos incisos, porque fueron 
producto de acuerdos logrados por unani-

= 

midad en las Comisiones Unidas y en la 
Sala. 

El señor GARCIA.- Debo hacer pre
sente al Senado que éste es uno de los ar
tículos producto del acuerdo a que se llegó 
con el Gobierno. De manera que no pode
mos modificarlo dándole un alcance dis
tinto, ya que, de ocurrir así, el Gobierno 
hará uso del veto. 

Por eso, sino despachamos el artículo 
tal como lo aprobó el Senado, no dispon
d¡'emos de ningún precepto que permita 
regularizar los reavalúos. Además el Eje
cutivo vetará la disposición que apruebe 
la Cámara y posiblemente repondrá el del 
Senado, fruto de un acuerdo previo. 

En consecuencia, estamos obligados -
espero que los Honorables señores Lorca 
y Palma compartan esta opinión- a 
aprobar sin modificaciones el artículo que 
despachó el Senado. 

Voto por la insistencia. 

Por lo demás, creo que la aprobación 
ha de ser unánime. 

El señor LORCA.-Exactamente. 

-El Senado insiste. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El Senado aprobó un artículo nuevo, sig
nado con el N9 95, que introduce diversas 
modificaciones a la ley N9 12.120. La Cá
mara no aceptó la enmienda contenida en 
la letra q) del N9 2 de este artículo. 

El señor SILVA ULLOA.- Ruego al 
Senado escucharme, porque uno da los 
argumentos en la forma más rápida po
sible, con el propósito de saber qué esta
mos votando. 

La Cámara rechazó la letra q) de este 
artículo, que establece el impuesto a la 
base para las conservas de frutas y le
gumbres, mariscos, pescados y carnes. 
Sin embargo, en una disposición poste
rior aceptó que las pinturas; productos 
de chocolatería, bombonería, confitería, 
dulcería y pastelería, etcétera, queden 
exentos del impuesto a la compraventa. O 
sea, se produce un contrasentido que na
die Gntiende, ya que no acepta el impues-
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to a la base y exime a esos productos del 
impuesto a la compraventa. 

A mi juicio, inadvertidamente la Cá
mara cometió un error. 

Por consiguiente, para no desfinanciar 
el proyecto, voto por la insistencia. 

El señor JULIET.- En este artículo 
también vale lo que dijo el Honorable se
ñor Gal'cía hace un momento. 

El señor P ALMA.- En este precepto 
caiJe el argumento expuesto por el Hono
rable señor García, en cuanto a que la 
modificación del impuesto que pagan las 
conservas es parte del financiamiento; de
riva del acuerdo logrado con el Ejecuti
vo, lo que nos obliga a aprobarlo, a pesar 
de que sigo creyendo que los recursos que 
se reunirán serán superiores a las necesi
dades reales, y mucho más si considera
mos la forma como se ha disparado la in
flación en los últimos meses. 

-El Senado insiste. 
El señor FIGUEROA (Secretario).

El Senado suprimió el artículo 87, pero 
la Cámara insiste en mantener este pre
cepto, que dice lo siguiente: 

"Las empresas o sociedades anónimas 
que hayan sido incorporadas al área so
cial o mixta o que hayan sido esta tiza
das, requisadas o intervenidas, deberán 
pagar a sus propietarios o accionistas una 
participación o dividendo equivalentes, 
por lo menos, a los percibidos en el año 
calendario anterior a la estatización, in
tervención o requisición, incrementados 
en un 20~)." 

El señor GARCIA.-Quiero recordar al 
Senado que las Comisiones Unidas supri
mim'on esta disposición, no porque sus 
miembros estuvieran en desacuerdo con 
ella, sino porque es absolutamente incons
titucional, pues no dice relación al rea
juste de sueldos ni a las demás materias 
del proyecto. 

Reitero: por una razón de orden cons
titucional fue suprimido este artículo por 
las Comisiones, y no hubo pronuncia
miento en cuanto a su bondad, ya que al
gunos señores Senadores eran partidarios 

de él, y otros, no. Pero sí hubo unanimi
dad en cuanto él. que era absolutamente 
inconstitucional. 

-El Senado insiste. 
El señor FIG UEROA (Secretario).

El Senado aprobó el artículo 107, nuevo, 
que introduce diversas enmiendas al 
D.F.L. 190, sobre Código Tributario. La 
Cámara lo acogió, con excepción de la dé
cima modificación, que agrega al artículo 
165 el siguiente número nuevo: 

"99-Si la reclamación a que se refiere 
el N9 5 de este artículo fuere desestima
da por el Director Regional, se recargará 
en un 50 % el monto de la multa recla
mada. Este recargo deberá ser previa
mente pagado para interponer cualquier 
recurso en contra del fallo recaído en la 
reclamación." 

El señor SILVA ULLOA.-El artículo 
107, nuevo, que introduce diversas en
miEmdas al Código Tributario, también 
forma parte del acuerdo unánime que se 
logró para financiar los proyectos de rea
justes de remuneraciones del sector públi
co y de las Fuerzas Armadas, Carabine
ros e Investigaciones. La redacción de es
te precepto fue producto de una nctiva 
participación del Honorable señor García 
y de funcionarios de Impuestos Internos. 
Es Ul10 de los preceptos destinados a pro
curar los recursos establecidos en el in
forme que entregamos a la Corporación 
y que ha servido para demostrar que 
cumplimos exactamente con el deber 
constitucional de financiar adecuadamen
te estos proyectos. 

Por esa razón, y porque la norma es 
fruto de un largo trabajo de las Comisio~ 
nes Unidas, votaré por insistir en el ar
tículo. 

El señor P ALMA.-Quisiera preguntar 
algo con relación a este N9 10. ¿ Este nú
mero se refiere a los impuestos de com
praventa retenidos o tiene carácter más 
general? 

Sobre la materia se produjo una discu
sión, y hubo unanimidad en que se apli
cara una norma parecida a ésta en el ca-
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so de impuestos retenidos; pero si se tra
taba de otro tipo de gravámenes, que es
ta norma no se aplicara. 

Quisiera que este punto se aclarara en 
la Sala. 

El señor GARCIA.-Doy excusas al Se
nado por hablar de cosas absolutamente 
técnicas. 

Primitivamente, la ley de Compraven
tas aplicaba una multa automática a los 
contribuyentes que no pagaban sus im
puestos en el día fijado; de manera que 
si una persona que estaba en la cola para 
pagar sus tributos se moría, el impuesto 
debía cancelarlo la sucesión, más la multa 
correspondiente. 

En el Código Tributario se introdujo 
un procedimiento que no es automático: 
la multa se aplica diez días después, y du
rante ese lapso la persona tiene derecho 
a efectuar el reclamo sin pagar multa al
gtma, fundada, por ejemplo, en qU\8 se 
vio imposibilitada de cancelar por motivos 
ajenos a su voluntad o por fuerza mayor. 
Ahora bien, si a los diez días se le aplica 
la multa, puede reclamar. Para hacerlo, 
de acuerdo con la disposición vigente, es 
preciso pagar la multa. 

¿ En qué consiste la modificación? Es
tablece que si esa persona, que ya lleva su 
segunda reclamación, va a apelar, en una 
especie de tercera reclamación, y ésta se 
desestima, deberá pagar la multa con 
50 % de recargo. 

Ese es todo el problema. 
Doy esta explicación, porque la norma 

en referencia provocó alarma en algunas 
personas, quienes creyeron que se trataba 
de las reclamaciones de impuestos. No es 
así. Como dije, dice relación al no pago 
del impuesto a las compraventas, al no pa
go de los impuestos de retención corres
pondientes a sueldos y salarios, a la no 
exhibición ele comprobantes y facturas, y 
a un cuarto caso que no recuerdo en este 
instante. :Ce maaera que se CO¡1sagra el 
derecho a reclamar sin pagar nada; si se 
pierde esa reclamación, viene el reclamo 
con multa; y si se insiste por segunda vez 

Y no se logra éxito, se aplica la multa con 
50 ro de recargo, caso en el cual puede re
currirse a los tribunales superiores. 

-Se acuerda insistir. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

La Cámara no aceptó la supresión del ar
tículo 90, que dice: 

"Los contribuyentes, propietarios de 
predios rústicos, cuyas propiedades hayan _ 
sido parcialmente expropiadas por la Cor
poración de la Reforma Agraria, podrán 
depositar en la Tesorería Comunal corres
pondiente la parte proporcional de la con
tribución de bienes raíces que correspon
da al predio que conserven en dominio. Se 
entenderá por parte proporcional el valor 
que resulte de dividir el monto total del 
avalúo del predio, vigente antes de la ex
propiación, por el número de hectáreas 
que lo integraban, aumentada con los re
cargos legales vigentes. 

"Una vez realizada la división del rol 
de avalúos y establecido el valor del pre
dio no expropiado, el propietario deberá 
integrar en arcas fiscales, sin intereses ni 
recargos especiales, las diferencias que 
pudieren afectarle; y si hubiere pagado 
en exceso, dicho exceso podrá imputarlo 
a contribuciones futuras." 

La señóra CARRERA.- ¿ Qué razones 
hubo para suprimir el artículo 90? 

El señor GARCIA.-Olvidé por qué se 
suprimió. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-En votación. 

- (Durante la votación). 
El señor SIL V A ULLOA.-Señor Pre

sidente, según recuerdo el artículo 90 se 
rechazó por estimarse improcedente in
cluirlo en esta iniciativa. 

La reserva asignada al propietario de 
un predio expropiado es siempre de mu
cho mayor veJor que el resto de la pro
pledG1.d, peces comprende casas patronales, 
instalaciones, etcétera. Entonces se su
pri~üó :a disposición, por considerarse in
Justa. 

Esto pUede estudiarse con más profun
didad cuando se discuta una iniciativa re-
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lacionada con la materia, a fin de posibi
litar un examen más detenido de la cues
tión. 

Voto por mantener el criterio del Se
nado. 

El señor GARCIA.-Entiendo que si al
guien ha sido afectado por una expropia
ción y queda con una reserva, grande o 
chica -esto depende de la proporción en 
que se expropia-, no paga impuesto de 
bienes raíces, porque se halla a la espera 
de la división del rol -ésta es la gran 
verdad de las cosas-, y sólo lo cancela 
cuando necesita con urgencia disponer de 
una parte del predio. 

Se encuentra en la Sala el Honorable 
señor Moreno, quien puede decir si es 
efectivo o no lo que estoy sosteniendo. 

N o recuerdo qué razones tuvieron las 
Comisiones Unidas para suprimir el ar
tículo, mediante el cual se otorgan recur
sos al Estado. En efecto, al regularizarse 
la situación, cada uno deberá pagar su 
parte, lo que permitirá integrar en arcas 
fiscales fondos que hoy día no se perciben 
debido a que no se ha realizado la división 
del rol. 

Sin embargo, tengo dudas. Podríamos 
votar como la Cámara, pues me parece 
que este precepto está incluido en el 
acuerdo de que hice mención denantes. 

El señor MORENO.-SeñorPresidente, 
desconozco las razones que tuvo el Sena
do para rechazar el artículo 90. No obs
tante, como dijo el Honorable señor Gar
cía, es indudable que el precepto benefi
cia al Estado, aparte que facilita a las 
personas afectadas por una expropiación 
el camino para regularizar su situación 
respecto de la parte del predio que se les 
concedió como reserva. 

Evidentemente, los fondos respectivos 
ingresarían en arcas fiscales, lo que aho
ra no sucede, porque la CORA es quien 
tiene la posesión del predio y, de acuerdo 
con la ley, no paga impuesto de bienes raí
ces. En consecuencia, si se permite al 
propietario del fundo expropiado, a quien 
se entregó determinada reserva, separar el 

rol, habrá ingresos por concepto de can
celación del impuesto de bienes raíces. Y 
aun cuando el procedimiento no está cla
ramente establecido, pienso que el Gobier
no podría precisarlo por la vía del veto. 
Porque, como dijo el Honorable señor 
Silva Ullaa, puede presentarse el hecho 
de que un propietario quede con el sector 
más rico del predio y sin embargo pague 
la contribución de bienes raíces en pro
porción al número de hectáreas corres
pondientes a la reserva legal. 

Por lo tanto, somos partidarios de man
tener el artículo 90, haciendo presente 
que si el Ejecutivo desea efectuar un or
denamiento sobre la materia, que estimo 
necesario, puede hacerlo por la vía del ve
to. 

El señor CHADWICK.-Pido dividir la 
votación, pues el artículo 90 consagra 
una defjnición sobre lo que se entiende por 
parte proporcional que me parece injus
ta, por las razones que dio el Honorable 
señor Silva Ulloa. No se trata simplemen
te de comparar el número de hectáreas, 
porque puede haber diferencias sustancia
les de valores; puede tratarse de una re
serva muy rica, con tierras mejores que 
las del resto del predio, con plantaciones 
que sólo existen en aquélla, con casas va
liosas, etcétera. 

En todo caso, considero precipitado lle
gar a una definición sobre lo que se en
tiende por parte proporcional. 

Por eso, solicito votar separadamente. 
El Honorable señor Palma, que se 

apresta a fundar su voto, podría objetar 
mi argumento sosteniendo que en los ava
lúos fiscales no se toman en cuenta a ve
ces determinadas mejoras. Es cierto. 

El señor P ALMA.- Señor Presidente, 
creo que debe mantenerse la disposición 
de la Cámara, por las razones que se han 
dado en la Saja y que el Honorable señor 
Moreno acaba de ratificar. 

Con relación a las observaciones del 
Honorable señor Chadwick, pienso que el 
problema está obviado en el inciso final, 
en virtud del cual en el momento oportu-
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no, es decir cuando se establBzcan los ava
lúos o las divisiones correspondientes, se 
harán las rectificaciones del caso; o sea; 
si una persona' afectada por determinada 
expropiación ha pagado de más o de me
nos a título de contribución de bienes raí
ces, se harán los ajustes pertinentes. De 
manera que el precepto, en su conjunto, 
parece ser positivo. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Continúa la votación. 

El señor CHADWICK.-Pedí votar se
paradamente el inciso primero, ... 

El señor JULIET.-Ya estamos votan
do. 

El señor CHADWICK.- ... hasta las 
palabras "en dominio". Es decir, deseo 
que se vote primero dicho inciso hasta el 
punto seguido, y luego, la definición que 
se da de "parte proporcional'. De manera 
que el Senado podría insistir en la tota
lidad de la disposición o en parte de ella. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
El Senado sólo puede insistir en la supre
sión del artículo. 

El señor JULIET.-No se puede dividir 
la votación. 

El señor GARCIA.-Efectivamente. 
El señor CHADWICK.-Pero se trata 

de situa(;iones d.istintas. 
El señor JULIET.- No se puede divi

dir la votación en un cuarto trámite. 
La señora CARRERA.- Señor Presi

dente, en muchas oportunidades, cuando 
'se produce una expropiación, queda como 
reserva la mej 01' parte del predio, la más 
rica, la que tiene construcciones y mej o
ras; en fin, la parte de mayor valor. Por 
lo tanto, es injusta la definición consigna
da en el artículo 90 respecto de la "parte 
proporcional" . 

Opino que si no se puede dividir la vo
tación, debemos insistir en el criterio del 
Senado. 

El señor V ALENZUELA.-Señor Pre
sidente, 10 expresado en último término 
por la Honorable señora Carrera no es 
atinente, porque, tal como dijo el Sena
dor Moreno, el Ejecutivo puede regulari
zar la situación por la vía del veto. 

Si hubiera sido posible dividir la vota
ción, muchos de nosotros habríamos desa
probado el párrafo final del inciso prime
ro. En todo caso, como expresé, el proble
ma puede resolverse mediante el veto. 

Sin embargo, debemos tener presente 
que la parte inicial del inciso primero y el 
segundo inciso son de evidente beneficio 
para el Estado y los particulares. Este ar
ticulo es una de las fuentes de financia
miento de la iniciativa. 

Por eso, no insisto. 
El señor ACUÑA.- Señor Presidente, 

los Senadores de estas bancas aprobare
mos el 'criterio de la Cámara. 

Consideramos que la norma es positi
va: tiende ~. regularizar una situación 
respecto de la cual se ha aplicado la ley 
de Reforma Agraria. Pensamos que la di
visión del rol es conveniente para el Es
tado, pues le permitirá' obtener recursos 
por concepto del pago de la contribución 
de bienes raíces correspondiente a la re
serva que se ha dejado al agricultor ex
propiado. 

Esperamos que si se comete alguna in
justicia, se resuelva la situación por la 
vía del veto. 

--N o se insiste (18 votos por la no in
sistencia, 5 por la insistencia y 2 pareos). 

El señor FIG UEROA (Secretario). -
La Cámara no aceptó la supresión del ar
tículo 91. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-En votación. 

-(Durante la votación). 
El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 

la materia que aborda el artículo 91 fue 
objeto de un acuerdo celebrado entre el 
Gobierno y los miembros de la Comisión 
de Hacienda de la Cámara. 

Con relación a este precepto, formulé 
indicación para concretar el propósito 
que tuvieron en vista los propiciadores de 
la norma y el Gobierno, cual era el de que 
los bonos de la Reforma Agraria sirvie
ran de garantía para determinados obje
tivos. 

Desgraciadamente, el texto que aprobó 
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la Cámara preceptúa que los mencionados 
bonos pueden servir de garantía para in
versiones en construcciones de hoteles y 
moteles, y en otras actividades. 

Es evidente que esos bonos o cualesquie
ra otros valores pueden servir de garan
tía en esos casos. Por 10 tanto, el precepto 
nada nuevo establece. 

Lo interesante de esta iniciativa con
sistía en que los bonos fuesen recibidos 
obligatoriamente como garantía para rea
lizar determinadas actividades económi
cas. Por 10 tanto, cuando se votó su su
presión se tuvo presente que el texto 
aprobado por la Cámara no tenía, en el 
hecho, ninguna eficacia. Si bien consigna
ba el propósito concordante del Ejecutivo 
con los Diputados que movieron su des
pacho, ese propósito no quedaba de mani
fiesto en el texto que llegó al Senado. 

Se estimó improcedente aprobar la in
dicación que formulé en cuanto a dar ca
rácter imperativo a la recepción de esos 
bonos por los organismos fiscales como 
garantía para la realización de determi
nadas actividades económicas. En defini
tiva, mi indicación se rechazó y se votó 
el texto aprobado por la Cámara, acor
dándose suprimir el artículo por no tener 
ningún efecto práctico. 

Es cuanto quería decir. 
El señor FIGUEROA (Secretario). 

¿ Cómo vota Su Señoría? 
El señor IBAÑEZ.~ Me abstengo, en 

razón de que había un acuerdo de dar a 
esos bonos el carácter de garantía efecti
va para las obras que aquí se señalan; 
pero con el texto actual no se obliga ni a 
las instituciones de crédito del Estado ni 
a nadie a recibirlos con tal carácter, pues 
se dice que podrán servir de garantía. 
Evidentemente que pueden servir, sin que 
10 diga en forma expresa la ley. 

El señor SIL V A ULLOA.- En parte, 
el Honorable señor Ibáñez señaló las ra
zones que tuvieron en vista las Comisio
nes Unidas para rechazar este artículo. 

Como pueden advertir perfectamente 

los señores Senadores, debe existir dispo
sición del Presidente de la República pa
ra dictar ,el decreto correspondiente, den
tro del plazo de 120 días, y modificar el 
título IV de la ley NQ 16.640 y, en se
guida, para aceptar que esos bonos pue
dan servir de garantía para ciertas inver
siones. De manera que éste es un precep
to que no pone ni quita rey, y a mi jui
cio, el Congreso no prestigia su función 
legislativa al despachar una disposición 
de esta naturaleza. 

Por eso, voto por la insistencia. 
El señor JULIET.-¡ Estamos de acuer

do en insistir! 
El señor FERRANDO (Vicepresiden

te) .-Si le parece a la Sala, el Senado in
sistiría en su criterio. 

El señor GARCIA.- i Con mi absten
ción! 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-Con la abstenci0n del Honorable se
ñor Garda. 

Acordado. 
Terminada la discusión ,:lel proyecto. 

ANTICIPO DE REAJUSTE DE MARZO PARA 

LOS SECTORES PUBLICO Y PRIVADO. 

El señor FIGUEROA (Secretario). -
Los Comités acordaron incluir en la Cuen
ta de esta sesión, eximir del trámite de 
Comisión, poner en la tabla de hoy y des
pacharlo de inmediato el proyecto, re
cientemente aprobado por la Cámara, que 
autoriza el pago de un anticipo de reajus
te para el mes de marzo de 1972. 

-El proyecto figura en los Anexos de 
esta sesión. 

-Se aprueba. 

MODIFICACIONES DE LA PLANTA DE LA 

REDACCION DE SESIONES DEL SENADO 

VETO. 

El seño, FIGUEROA (Secretario). -
Por acuerdo unánime de los Comités, co
rresponde tratar en esta sesión un infol'-
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me de la Comisión de Hacienda n~caído 
en las observaciones del Ejecutivo, en 
primer trámite constitucional, al proyecto 
de ley que modifica la planta de la Re
dacción de Sesiones del Senado. 

-Los antecedentes sobre el proyecto fi
guran en los Dia1>ios de Sesiones que se 
indican: 

Proyecto de ley (moción del señor A.yl
win) .' 

En primer trámite, sesión 40~, en 25 
de agosto de 1971. 
En tercer trámite, sesión 43~, en 28 
de diciembre de 1971. 

Observaciones: 

En primer trámite, ses'ión 63i;l, en 7 
de marzo de 1972. 

Informes de Comisión: 

Hacienda, sesión 44~, en 1'1 de sep
tiembre de 1971. 
Hacienda (veto), sesión 68~, en 15 
de marzo de 1972. 

Discusión: 

Sesiones 46i;l, en 2 de septiembre de 
1971 (se aprueba en general y en 
particular) ; 431.t, en 28 de diciembre 
de 1971 (tercer trámite). 

El señor FIGUEROA (Secretario).
La Comisión propone en su informe apro
bar la observación del Presidente de la 
República que tiene por objeto suprimir 
el inciso segundo del artículo 1 Q. 

-Se aprueba el iJ/forme. 
El señor FERRANDO (Vicepresiden

te) .-Terminado el Orden del Día. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DE DON CARLOS 

ALBERTO MARTINEZ, RECIENTEMENTE 

FALLECIDO. OFICIO. 

El señor FIGUEROA (Secretario).
Se ha solicitado rendir el homenaje antes 
de suspenderse la sesión. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
te) .-En primer lugar, está inscrito el Ho
norable señor Aguirre Doolan. 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Señor 

Presidente: 
Uno de los nuestros se ha ido. Aún se 

siente en los pasillos del Senado su cami
nar tranquilo y sin estridencias. La mo
destia y sencillez que emanaban de su 
personalidad se reflejaban en su actuar. 
Nunca una actitud discordante, como si 
pretendiera encontrar la solución en el 
diálogo respetuoso y fraterno que siempre 
usó como arma de lucha. j Y lo lograba! 
Alto y fuerte, como el añoso roble. Con 
un físico que envidiaría un gladiador, sa
bía exponer argumentos que por su so
lidez se imponían; y, paradójicamente, la 
honestidad y convicción de sus plantea
mientos eran tan fuertes, que con voz 
reposada obtenía la comprensión de sus 
colegas con más eficacia que si pusiera 
en juego su estructura corpórea. 

Seguir la trayectoria política de don 
Carlos Alberto Martínez es seguir la his
toria de Chile en estos últimos 50 años, 
y es así como lo encontramos asumiendo 
responsabilidades en abril de 1925, cuan
do firma el manifiesto del Frente Social 
Republicano, junto con Carlos Contreras, 
Elías Lafferte, Joaquín Edwards Bello, 
Pedro Nolasco Cárdenas, el doctor Fajar
do y otros, que contenía las aspiraciones 
comunes de proletarios, empleados e in
telectuales, que anhelaban reunir a todos 
los hombres y grupos que con valentía y 
honradez deseaban la reorganización de 
la república, sobre bases sólidas de justi
cia, democracia y libertad, después de la 
caída del régimen parlamentario, movi-
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mientos militares de septiembre de 1924 
y enero de 1925, y el advenimiento del ac
tual régimen presidencial que nos rige. 

Después de la caída del Presidente 
Ibáñez, en las Vicepresidencias de don 
Juan Esteban Montero y de don Manuel 
Trucco, ubicamos a Carlos Alberto Mar
tínez d€sempeñando la Cartera de Tie
rras y Colonización, que nuevamente ocu
pa cuando asume el mando de la nación 
el Presidente Aguirre Cerda y el Frente 
Popular. Aún recuerdo que, antes de ha
cer entrega de concesiones de bienes fis
cales a quienes no los necesitaban, salvo 
para incrementar riquezas, prefirió el ca
mino más lógico: formar colonias con 
gente de trabajo y de clases más modes
tas. 

Dit:z meses acompañó el Ministro Mar
tínez al Presidente itguirre Cerda, y en 
esa brillante gestión ministerial lo vimos 
asumiendo con resolución, valentía, ecua
nimidad y sencillez sus funciones de Se
cretario de Estado, dándole el sello carac
terístico de su pensamiento revoluciona
rio. Recibió también la implacable crítica 
de la Oposición de la época al Gobierno 
del Frente Popular, la que llegó incluso a 
socavar la granítica disciplina del Ejérci
to de Chile, con la asonada del 25 de agoR
to de 1939, felizmente frustrada. 

Don Carlos Alberto Martínez fue un po
lítico. Sus inquietudes renovadoras deja
ron huella de su acción perseverante y 
constructiva. Fundador del Partido Socia
lista, tuvo su representación en la Cáma
ra de Diputados en los períodos de 1933 
a 1937. Reelegido ese mismo año por un 
nuevo período, hace dejación de su cargo 
para asumir el Ministerio de Tierras y 
Colonización. 

En noviembre de 1939 llega a este re
cinto en representación de las provincias 
de Tarapacá y Antofagasta, en la vacan
te dejada por don OSC,1l' Schnake, que fue 
llamado por el Presidsnte Aguirre Cerda 
para asumir la Cartera de Fomento, en un 
superior deseo de que él cc:laborara más 

de cerca al Gobierno del Frente Popular 
para realizar difíciles tareas, como fue
ron la reconstrucción de las provincias de:'" 
vastadas por el sismo de enero de ese año; 
solucionar el posible desabastecimiento de 
materias primas importadas por la ini
ciación de la guerra europea; atender la 
iniciación de los trabajos del nuevo orga
nismo denominado Corporación de Fo
mento de la Producción, que con fines tan 
laudables iniciaba sus labores -electrifi
car el país, desentrañar el petróleo, pre
parar la construcción de la industria del 
acero, mecanizar la agricultura colonial 
existente- y, en fin, realizar positivas 
ü'ansformaciones para cumplir un progra
ma de Gobierno que encaminaba a una 
verdadera "revolución industrial". 

El paso de don Carlos Alberto Martínez 
por el Senado no fue fugaz, y en 1943 y 
1953 lo vemos llegar nuevamente repre
sentando a las provincias de Aconcagua y 
Valparaíso. Su hoja de vida está jalonada 
de obras positivas y en su bitácora de con
gresal, que es donde mejor se observa la 
aeción individual y el pensamiento de sus 
integrantes, resaltan las iniciativas que, 
convertidas luego en leyes, han traído be
neficios a innumerables sectores. Entre 
las más importantes, se pueden citar las 
leyes que benefician a sociedades de soco
rrós mutuos, obreros municipal,es, foto
grabadores, Cuerpo de Salvavidas, organi
zaciones gremialistas o mutualistas, etcé
tera. 

En diversas leyes, resalta nítidamente la 
Íntención del legislador Martínez de me
jorar las condiciones de los sectores más 
postergados, por quienes luchó desde el 
memento en que pudo hacerlo, pasando 
por encima de las dificultades y adversida_ 
des, y venciendo la tradicional resistencia 
de las castas privilegiadas. 

SLl hogar, formado con una compañ21'a 
compr,msiva, que lo acompañó lealmente 
el su agitada vida de luchadOl', dio seis 
hijos, y se empapó de esta jerarquía mo
ral que Carlos Alberto Mal'tínez supo im
poner. y el ejemplo más decidor es que, 
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habiendo sido parlamentario por largos pe
ríodos y tres veces Ministro de Estado, su 
muerte lo encuentra muy ajeno a la ri
queza, consecuente así con su idealismo. 

Ochenta y seis años de vida cronológica, 
de los cuales setenta fueron entregados al 
país, a la política, al mutualismo, son dig
nos del homenaje que esta tarde le rinde 
la más alta tribuna democrática chilena. 

En nombre del Partido Izquierda Ra
dkal, entregamos a su esposa que le sobre
vive y a sus hijos, que dignamente han 
s-eguido su ejemplo, las más sentidas con
dolencias, y formulamos indicación para 
que se les haga llegar nuestra adhesión, e 
igualmente al Partido Acción Popular In
dependiente,cuya presidencia honoraria 
ejercía al instante de su fallecimiento. 

El señor FERRANDO (Vicepresid'2n
te) .-Se enviará el ofiiCÍo solicitado en 
nombre del señor Senador. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente, 
el Honorable señor Ibáñez, como Senador 
por las provincias de Valparaíso y Acon
ca gua, debió haber pronunciado este dis
curso; pero, por circunstancias imprevis
tas y ajenas a él, debió alejarse de la Sala. 

Los Senadores nacionales y de la De
mocracia Radical adherimos al homenaje 
que la Corporación rinde a la memoria del 
ex Vicepresidente de este Senado y ·ex Mi
nistro de Estado, señor Carlos Alberto 
lVIartínez, y lo hacen en el propósito de 
destacar los merecimientos de un hombre 
que, aunque militante de -colectividades 
muy diferentes a la nuestra, inspiró sus 
actuaciones en un profundo patriotismo, 
en una leal y auténtica búsqueda de las 
mejores soluciones posibles a los proble
mas del país, a través de una prolongada 
y fecunda acción en los cargos más repre
&entativos que nuestra democracia ofrece 
a los chilenos, sin distindones de ninguna 
especie. 

Don Carlos Alberto Martínez fue por 
muchos años una figura muy destacada en 
el ambiente político nadonal y, muy espe
cialmente, en este HonorabJ,e Senado, en 
.el que ocupó la Vi-cepresidencia. 

Modesto, inteligente, se desempeñó con 
eficiencia y habilidad, sobre todo en aque
llas materias que decían relación a la zo
na de Valparaíso y Aconcagua, de la que 
fue un abnegado servidor. 

Ecuánime y con un innato sentido de 
la justicia, su desempeño parlamentario se 
caraderizó por la defensa muy apasionada 
en beneficio de numerosos sectores de tra
bajadores que acudieron a él en busca de 
apoyo a peticiones, especialmente previsio
nales, que él patrocinó y defendió perma
nentemente. 

De estampa recia, a pesar de una edad 
ya avanzada que no se traslucía en su fi
gura siempre animosa, revelaba al hom
bre que ha trabajado duro en la vida. Por
que don Carlos Alberto Martínez exhibía 
como uno de sus timbres de más orgullo 
haber sido efectivamente un obrero y un 
dirigente sindical conocedor, por propia 
experiencia, de las necesidades, inquietudes 
y esperanzas de los trabajadores chile
nos. 

Durante más de veinte años fue obrero 
('.e la Imprenta Universo y, a la vez, le 
c:)lTespondió formar la primera organiza
ción de obreros de imprenta. 

Fue militante del Partido Socialista y 
uno de sus fundadores. Durante la mayor 
pade de su vida permaneció fiel a esa co
bctividad, pero sobre todo, fiel a postu
lades sociales absolutamente compatibles 
con el ej erdcio del derechó y de la demo
cl'acia chilena, en los que creyó y a los 
que sirvió con profunda lealtad y conse
cuencia. 

Fue Ministro de Estado en la Cartera de 
Tierras y Colonización en tres oportunida
des, en 1931, 1932 y 1938, como lo acaba 
rle destacar el Honorable señor Aguirre 
rJoolan. Su presencia en labores ejecuti
vas, junto con significar un reconocimien
to de su capactdad, representa, asimismo, 
U'l testimonio claro y evidente de que des
de hace muchísimos años en Chile los tra
bajadores y obreros no sólo tienen abier
tSt'; las posibilidades de surgir en las más 
variada::, a~tividades particulares, sino que, 
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además, su incorporación a las ftmcione3 
políticas, a las responsabilidades de Go
bierno y a las tareas legislativas ha sido 
una realidad indiscutible. 

Don Carlos Alberto Martínez es un 
ejemplo de lo anterior, junto con el de mu
chas otras personas que llegaron a ocupar 
cargos de Ministros de Estado en recono
cimiento expreso de la experiencia que sig
nificaba su extracción trabaj adora. 

Don Zenón Torrealba, Ministro de In
dustrias y Obras Públicas en el Gobierno 
de don Arturo Alessandri; don Fidel Es
tay, Se,cretario de Estado en dos oportuni
dades; don Luis Manduj ano Tobar ; don 
Juan Pradenas Muñoz; don Manuel Hidal
go Plaza; nuestro Honorable colega don 
Víctor Contreras, y don Leandro Moreno 
Garrido son algunos de los nombres que, 
junto al de d:m Carlos Alberto Martínez, 
representan testimonios muy elocuentes de 
que en Chile los trabajadores y obreros, y 
en general cualquier ciudadano meritorio, 
pusden aportar su experiencia y capacidad 
en las labores de mayor responsabilidad 
u ccupar los cargos más representativos y 
hOIlorífkos que nue8tro sistema institucio
nal consagra. 

Estos hechos desvirtúan las afirmacio
nes de que sólo en el último tiempo los 
obreros han podido alcanzar los más altos 
ca r[Sos de responsabilidad na,ciona1. 

. Señor Presidente, señores Senadores, los 
parlamentarios del Partido Nacional y de 
la Democracia Radkal rendimos público 
homenaje de reconocimiento a la memoria 
del ex Ministro de Estado, ex Senador de 
la República y ex Vicepresidente de esta 
Corporación, don Carlos Alberto Martí-
Hez. 

Hacemos llegar a su distinguida fami
Ea nuestros sentimientos de pesar por su 
'''saparedmiento y, a la vez, rendimos un 
nuevo homenaje a la democracia chilena, 
que hizo posible la exaltación a las mayores 
responsabilidades públkas de un hombre 
como don Carlos Alberto Martínez, que fue 
irabajador auténtico, político consecuente 
y d2móc~'ata leal y sincero. 

======== 

He dicho. 
El señor FONCEA.-Honorable Sena

do: 
Un antiguo luchador social y un político 

que se desempeñó con ejemplar modestia, 
consustancial a su manera de ser, des
aparece con el fallecimiento del que fue 
Diputado entre 1933 y 1939, y Senador 
desde esta última fecha hasta 1961, 11e
ga;,do a ccupar la Vicepresidencia de nues
tra Corporación: don Carlos Alberto Mar
tn,c2, 

Tiene la muerte una virtud exclusiva 
derivada de su propia substancia. Cuan
do la persona traspasa los linderos de es
te mundo y se adentra en los ámbitos de 
la eternidad, quedan fijados los contornos 
(l? su cal·ácter. Desde el instante mismo 
.:'8 la mUl~rte, los hechos aislados aparecen 
como solitarios, c&rentes de significación; 
l,1S errores y los aciertos en que el hom
b:'e incurrió se despojan de su fuerza in
('lvidual, de sus límites conting'entes y, en 
substitución de lo que se pierde o desva
nece, se alza la figura del que se fue y se 
fij an,como ,en un golpe de buril, los ca
Tacteres definitivos de su personalidad. 

Por ello en estos momentos asistimos, 
c'l1 lo íntimo de nuestras ,conciencias, al na
cimiento dE: la imagen de quien fue en vida 
Calbs Alb8rto Martínez. 

Llevó una existencia intensa, N o ocupó 
t11 vano un lugar en esta tierra. Obrero 
tip6g-rafo, organizador y dirigente de so
ciedades mutualistas y sindi,catos, funda
c~or del Partido Socialista, presidente ho
l,orario de la Acción Popular Independien
te;, Ministro de Estado en tres oportunida
dC2, luchador incansable por sus principios, 
icmpre dentro de un marco de respeto 
por la libertad, el derecho y la democráti
ca consideración que debe regir entre quie
nes discrepan ideológicament'e, nuestro ex 
colega fue, 'para resumir mi pensamiento, 
un soldado en la noble tarea de satisfacer 
las ansias de los que tienen hambre y sed 
ere pan y de justicia. Por eso el pueblo, 
'~c!11ilataildo sus ex,celsas dotes, lo llevó a 
it1tos desempeños y durante 28 años lo de-
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signó como uno de sus genuinos repres,en
tanles en el Congreso Nacional. 

Por sobre este rápido bosquejo de sus 
afanes, su desaparecimiento haceemer
ger en la figura de don Carlos Alberto 
Martínez, como expresión auténtka de su 
personalidad, al hombre tesonero y buello, 
sencillo y limpio, inteligente y claro. Su 
honestidad cívica lo hizo ser intransigen
te en el respeto a los valores espirituales 
que él siempre amó: la justicia y la liber
tad, en cuya defensa hubo de afrontar, mas 
de una vez, amargas incomprensiones. 

N o quiero ocultar el hecho de que su 
nombre fue desvaneciéndose, si se quiere, 
prematuramente, No nos puede sorprender 
este fenómeno. Antes, o juntamente con él. 
aparecen olvidados en nuestros devenir 
políti,co muchos nombres vinculados a la 
apertura de hondos surcos de nuevas es., 
pcranzas, qU'e abrazaron como él el ideario 
scdalista. 

En el concierto de nuestra vida política, 
quizás hombres como don Carlos Alberto 
Martínez no ocupan el lugar que en justi
cia merecen por su labor de pioneros en 
luchas dadas en tiempos y 'circunstancias 
que exigieron un espíritu de abnegación 
y de renunciamiento admirables. 

De ahí que al adherir, en nombre de los 
Senadores de la Democracia Cristiana, a 
este homenaje a la memoria de don Car
los Alberto Martínez, podríamos recordar, 
respecto del carácter que distinguió a ca
balidad su provechosa existencia, una fra
se del ilustre escritor Miguel de Unamu
no, que dice: "La vida es lucha, y la soli
daridad para la vida es lucha y se hace en 
la lucha." 

He dicho. 
La señora CAMPUSANO.-El falleCi

miento de Carlos Alberto Martínez sigm
fica la pérdida física de uno de los últimos 
protagonistas más calificados del desper
tar de la conciencia del proletariado chi
leno. Su vida está ligada entrañablemente 

a los inicios de la organización del movi
miento obr'ero de nuestro país. 

Los Senadores comunistas, socialistas y 

radicales rendimos nuestro homenaje al 
hombn; que supo cumplir con el mandato 
que, en momentos trascendentales de la 
brillante y heroica historia del movimien
tJ sindical de nuestra patria, le señaló su 
:;ondición de explotado. 

Obrero gráfico y carpintero, se le {~O
no(:ió como un incansable impulsador de 
::ociedades mutualistas, principalmente de 
19, Sodedad Igualdad y Trabajo, organiza
ciones que fueron los gérmenes de las CBn
trales sindicales que irrumpieron en la vi
da nacional orientando las luchas reivin
dicativas del naciente proletariado chileno. 

Carlos Alberto Martínez participó en la 
fundación de la Federa,ción Obrera de Chi
le, FOCH, primer organismo nacional sin
dical de la clase trabajadora, con una cla
ra orientación clasista y revolucionaria. 
E:;te viejo luchador combatió las posicio
;:es conservadoras en el seno de la FOCH. 
Apoyó las tesis del maestro Luis Emilio 
Esc:abarren tendientes a superar los es
b'eehos marcos en que se combatía por 
rnej ores condiciones de vida para la mayo
ría del país, cuestionando la raíz misma 
c1e los males: la explotación del hombre 
p01' el hombre, consecuencia de la propie
dad privada de los medios de producción. 

Mi:;mbro de la Junta Ejecutiva de la 
Federación Obrera de Chile, compartió 
¿:~,ponsabilidades junto a Luis Emilio Re

'"barren, Elías Lafertte, Salvador Ocam
po y otros. Como obrero gráfico, fue deci
siva su participación en la primera orga
nizac:ión de los trabajadores de la impren-

Los años veinte se caracterizan por la 
,:ombatividad de los movimientos sindica
les. Pero, al mismo tiempo, el régimen im
psrante y los patrones encuentran los ele
msntos que les permiten llevar al movi
miento obrero a posiciones divisionistas, a 
fin de debilitarlo. Más adelante fue neC8-
!Cado re.ctifiear rumbos, y la clase obrera 
:",)c()~ltró en su propio seno las fuerzas n8-
;:::<arias para quebrar las posiciones del 
cnsmigo. En esas luchas estuvo nuevamen
:8 Carlos Alberto l\'Iartínez, impulsando, 
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j unto a otros compañeros, la constitución 
de la Confederación de Trabajadores de 
Chile, C. T. CH., que, en 1936, en un con
greso histórico, aglutinó a la FOCH, a la 
Confederadón Nacional de Sindicatos y a 
la Asodación de Empleados de Chile. 

La Confederación de Trabajadores de 
Chile jugÓ un papel de principal impor
tancia en la .constitución del Frente Popu
lar, luchando contra la fuerte ofensiva re
accionaria desencadenada por el Gobierno 
de Arturo Alessandri. 

Por su parte, el Frente Popular demos
tró, en la práctica, la posibilidad real de 
auo los trabajadol'es llegaran a sel' recto
r2S y constructores de su propio de,tino. 
En el Gobierno del Presidente Pedro AguL 
ne Cerda, Carlos Alberto Martínez ocupó 
un lugar en el Gabinete ·como Ministro de 
Tierras y Colonización. 

En su constante defensa de los intereses 
de los desposeídos de este país, llegó, por 
obra de los trabajadores, a integrar por 
la 1'g08 períodos el Congreso Nacional, pro
moviendo desde aquí múltiples iniciativas 
a favor de ellos. 

Al igual que la mayoría de los luchadores 
so.ciales, sufrió muchas persecuciones y 
relegaciones. Paradójicamente, cuando en 
1928 fue relegado a nena Amarilla, sanó 
alli de una fuerte tuberculosis que había 
'contraído en su trabaj o como obrero de im
prenta. 

En momentos en que los sectores pro
gresistas de nuestro país viven la culmi
nación de grandes lu.chas, y en medio de 
un vital proceso revolucionario qu·e trans
forma sustancialmente las estructuras ca
'}italiQtas, la figul'a de los precursores del 
c~mbjo sGcial se agiganta. Ese e3 el méri
• o de Carlos Alberto Martínez. 

En nombre de los Senadores socialistas, 
radicales y comunistas, hago llegar nues
tras c(md')lencias a su familia y al partido 
en el cual militó en los últimos años de su 
vida: la A'cción Popular Independiente. 

He dicho: 
El señor SILVA ULLOA.-Señor Pre

sidente, los viejos lu:::hadores sociales de 

nuestro país, al relatarnos las vicisitudes, 
triunfos y derrotas que en el devenir de 
los años registra la historia del movimien
to obrero, nunca pueden omitir el nombre 
de Carlos Alberto Martínez. 

Cuando el mutualismo, sistema de con
vivencia solidaria de vastos grupos de 
nuestras clases postergadas, constituyó, 
en una época en que no existían los orga
nismos previsionales de nuestro tiempo, el 
Illejor recurso para enfr-entar las .contin
gencias de la vej ez, enfermedad, viudez, 
orfandad, invalidez y muerte, Carlos Al
b21·to 1\Iartínez estuvo siempre presente 
V1 las organizaciones mutualistas, porque 
su generosidad y su alto espíritu público 
cim3tituyeron el móvil de su magnífica 
c~didad humana. 

Coe: el:::orrer de los años, Chile empieza 
a s2ntir el clamor de justicia so.cial que 
comnueve a las multitudes proletarias. Es 
la hora en que la voz acusadora de Luis 
E:r:lili~j Recabarren, enarbolando la ban
,:~~"a socialista, señala a los trabajadores 
~" l'l.lta emancipadora. Con Recabarren na
(3 la Federación Obrera de Chile, yen esta 
L~g2ndaria organización ocupa Carlos Al-
1);;1'to Martínez el puesto combatiente de 
:' \:r,l13rrido e insobornable obrero gráfico, 
di::;!o que ejerce durante más de veinte 
a ñss. 

S1] actua~ión -como dirigente gremial es 
'"n meritoria y de tanta ascendencia en 

yn <l 'e lB, que ya en la década del veinte 
,.3 Carlos Alberto Martínez una persona
licliln rracional, cuya modestia y fidelidad 
;~l !"ocialismo lo hacen rehusar ofr·ecimien
'0.,;:: ministeriaks. 

Hay en la historia de Chile un período 
de intensa confusión política; el desaliento 
ct:n::b en la ciudadanía; la corruptela de 
nda::"tas camarillas se proyecta en asam
h13af: y cuarteles; la moral republi·cana pa_ 
ne;ee sucumbir. Un hombre de incompara
ble solvencia echa las bases de un movi
,,,iento de recuperación social: es Eugenio 
j','Iatte Hurtado, quien funda la Nueva Ac
,~jÓlJ Pública. Con MaUe y la NAP se abre 
¡;"camino hacia la meta histórica do Chi-
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le: el socialismo como concepción funda
mental de la convivencia humana. 

Carlos Alberto Martínez está en la N AP 
'con Eugenio Matte Hurtado. La efímera 
alborada revolucionaria del 4 de junio de 
1932 10 cuenta ,entre sus más preclaros ada_ 
lides. En octubre del mismo año, MaU2 es 
elegido Senador por Santiago con una ma
yoría tal vez sin precedentes. El! los mis
mos comicios, el primer distrito de San
tiago elige Diputado a Carlos Alberto Mar
tínez. 

El 19 de abril de 1933 se funda el Par
tido Socialista, como producto de la fusión 
de distintos grupos políticos ideológka
mente afines. Grove, Matte, SchnéJ,ke, I~u
genio González y Carlos Alberto Martínez 
forman la vanguardia dirigente del par
tido. 

El Diputado sabe imprimir a sus actos 
el sello de su personalidad de luchador 
obrero; pero donde su comportamiento 
parlamentario adquiere especial trascen
dencia es en su acción fiscalizadora. Car
los Alberto Martínez denuncia el escanda
loso trato del capital foráneo con el E~s

tado de Chile a través de la Compaftía 
Chilena de Electricidad. Su sensacional 
acusación llega hasta la justicia ordinaria. 
Chile empieza a percatarse de 10 que sig
nifican realmente las tropelías del impe
rialismo. 

Es reelegido en 1937, y en 1938 el Fren
te Popular llega al Poder. El Presidente 
Pedro Aguirre Cerda le confía el Minis
terio de Tierras y Colonizaición, cartera 
que había servido ya en los Gobiernos tran·· 
:c,itorios de 1931 y 1932. Su gestión minis
terial se caracteriza por la laboriosidad y 
honestidad inherentes a su hombría de 
bien. 

La Primera Agrupación Provincial de 
Tarapacá y Antofagasia lo elige Senador, 
cargo que sigue desempeñando, después del 
término de ese mandato, por Aconcagua 
y Valparaíso, durante dos período" conse
cutivos. 

Reseñar el trabajo parlamentario de 
Carlos Alberto Martínez, su tenacidad P:1-

ra impulsar diversas iniciativas a favor 
de las agrupaciones que representó, su ac
tividad en las Comisiones, su desempeño 
como Vicepresidente de nuestra Corpora
ción o su actua'ción de Consejero en la Ca
ja de Previsión de la Marina Mercante 
Nacional yen la Corporación de Fomento 
d", la Producción, como Presidente y Di
rector de la Sociedad Chilena de Fertili
zantes Limitada, significaría, aunque se 
hiciera en breve síntesis, confirmar una 
vez más los méritos que de este eminente 
hombl'e hemos seftalado y cuyo des apare
dmiento nos ha conmovido tan profunda
mente. 

Señor Presidente, en nombre de la Unión 
Socialista Popular expresamos nuestra 
más sentida condolencia a la distinguida 
famila de Carlos Alberto Martínez, y a 
la Acción Popular Independiente, partido 
del que fue su Presidente Honorario, nues
tra solidaridad por el dolor que lo aflige. 

El señor FERRANDO (Vicepresiden
t2) .-Tiene la palabra el Honorable señor 
[[,el·ud. 

El señor T ARUD. - Gracias, Honora
bles colegas del Senado. 

Gracias al Partido de Izquierda Radi
cal, pcr las palabras del Honorable señor 
Humberto Aguirre Doolan. Gracias al Par
ti do Nacional y a la Democracia Radical, 
p8l' las del Honorable señor Garda. Gra
c; feS a la Democracia Cristiana, por las 
palabl'as del Honorable señor José Foncea. 
Gracias a la Honorable señora Julieta 
Campusano, por su intervención en nombre 
de los Partidos Comunista, Radical y So
cialista. Y gracias al Honorable señor Sil
\ a Ulloa, por sus palabras en representa
eión de la Unión Socialista Popular. 

Sus Señorías han tenido expresiones de 
hondo contenido humano para referirse a 
un gran hombre, dirigente obrero, compa-
1121'0 de Luis Emilio Recabarren, de Elías 
Lafferte, Marmaduque Grove y Eugenio 
l¡aLte Hurtado; político socialista, de pro
c",Hlas convicciones demücraticas, Minis
cl'O de Estado, Diputado y Senador y Vice
presidente del Senado. Carlos Alberto 
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MarUnez, hijo de la clase obrera, ya per
tenece a la historia, y el movimiento de los 
trabajadores ha perdido a uno que fue pro
tagonista principal de sus luchas, derro
tas, desalientos, esp81'anzas y victorias. 

Nació en Santiago. En julio de 1885, 
cuando daba sus primeros balbuceos el mo
vimiento obrero nacional, y el salitre se es
tremeda con las primeras esearamuzas que 
enfrentaban a la llamada clase dirigente 
con los trabajadores de la pampa brava, 
un día 18, en un hogar netamente obre
ro, se iniciaba la vida de este hombre sin 
tacha, que nunca 'Claudicó de su ideario 
socialista democrático, que abrazó siendo 
muy joven y por el cual brindó su exis
tencia y sus desvelos. 

"Mi padre fue carpintero. Murió joven 
y casi '10 tengo memoria de él. 

"Mi madre quedó en la miseria. Para 
mantenerse y mantenerme a mí, su único 
hijo, tuvo que luchar duramente, ,cosiendo 
día y noche. Casi no me la puedo imaginar 
en aquella época sino que encorvada sobre 
su máquina, entregada a su monótono tra
bajo." 

Así trazaba :Carlos Alberto, en dos sim
r,les pero dramáticas pinceladas, el duro 
bre~ar de la familia obrera en el marco 
de la sociedad agraria chilena. El campo 
manda en Chile, y los terratenientes de la 
época se atrincheraban en el ParlamentCl 
y hostilizaban sin tregua al Presidente 
Balmaceda, hasta terminar en el holocaus
to y la guerra civil, la guerra entre her
manos. Santiago tiene apenas cerca de 200 
mil habitantes, y junto eon Valparaíso y 
el Norte salitrero, constituye el grueso de 
la población, que se empina a los 3 millo
nes. 

Cuando nació Carlos Alberto Martínez, 
el salitre domina la escena. Este producto 
entrega los recursos monetarios para la 
balanza comercial y de pagos, proporciona 
cerca del 55% de las entradas del presu
puesto fiscal, es un importante mercado 
para nuestra producción agrícola y un 
fuerte estímulo para la naciente industria 
chilena. Además, es el salitre, del Coronel 

North y de quienes estuvieron aliados al 
imperialismo inglés, el que también manda 
en los principales puestos de dirección y 
control de los Poderes Públicos. 

"Me basta con cerrar los oj.os y veo hom_ 
bres que, en medio de una gran algarada, 
tiran muebles por las ventanas, mientras 
otros salen de las casas, cargados de toda 
clase de artículos, desde Icandelabros hasta 
prendas de ropa y desde damajuanas pan
zudas hasta libros." 

Es la Guerra Civil de 1891 la que des
fila por las pupilas del recio luchador obre_ 
ro. Son "sencillamente los vencedores de 
Balmaceda que explotaban su victoria". 
En los años ochenta, comienza a forjarse 
el movimiento obrero en las oficinas sali
treras, en el -carbón, en los ferrocarriles, 
en los puertos y en los talleres industriales. 
Las condiciones de trabajo, la jornada 
diaria, los salarios, la seguridad industrial 
y sodal, las condiciones sanitarias y habi
ta::ionales, eran las características de una 
~;()ciedad atrasada, semifeudal, dominada 
por la clase oligárquica y la ideología con
sOl-vacIora. 

Desde sus albores, la lucha social surge 
con heroísmo y decisión. Los años noventa 
Don duros para los t'rabajadores, quienes, 
más por instinto de clase que por otro 
j,(f)éivo, se manifestaron junto al Presiden
fe mártir y combatieron ya por la indepen
(lenc'ia y la soberanía nacionales. 

El compañero Carlos Alberto Martínez 
se incorporó muy joven a las filas de los 
'trabaj adores, al ingresar como auxiliar 
Gn una barraca ubicada en República es
quina de Blanco Encalada. Interrumpió 
sus estudios primarios para ayudar a su 
madre y, después de un accidente del tra
bajo, adquiere su oficio definitivo, al en
trar a desempeñarse como aprendiz en una 
imprenta. 

En 1903, junto a ~¿n importante contin
!Je,¡Je de ob1'eros gráficos, funda la Fede
ración G1'áfica, que agrupaba a los obre
res de imprenta en la defensa de sus inte
• ciles gremiales, siendo ésta la pT1:mera 01'-

(!Cénización de resistencia en Santiago. 
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En 1907 conoce a Hecabarren, reciente
mente elegido Diputado, y al cual lo unió 
una fructífera amistad y una camaradería 
de lucha que se manifiesta tanto en los 
'Combates que libra la clase obrera, como 
en el periodismo proletario. "La Reforma", 
de Santiago, "El Trabaj o", de Tocopilla, 
y "El Despertar", de Iquique -del cual 
fuera Carlos Alberto Martínez su corres
ponsal en la capital-, indican a las claras 
que los fundadores del movimiento obrero 
chileno unían la teoría con la práctica y 
buscaban las formas más simples y direc
~as para vincularse a su clase y a su pue
blo. 

Decía: "La cualidad más resaltante de 
Recabarren ,era su bondad. De ahí partía 
todo lo demás, incluso su adhesión sin lí
mites a la dase obrera. Le repugnaba esta 
s::Jcicdad de lobos en que vivimos, que trata 
a los de abajo con una crueldad fría y en
conada, pero esta repugnancia no llegaba 
a trawoformarse en odio ciego hacia los 
j".shumentos del régimen. En realidad, 
tabh en él algo de profeta y de apóstol, 
lo que se reflejaba en su oratoria tan cal
mada, tan simple y desprovista de aaor
nos que, a pesar de ello, dejaba una hue
lla imborrable en sus oyentes. Tenía cier
ta semejanza con el modo de hablar de 
Grove", agregaba Carlos Alberto lVIartí
nez. 

"Recabarren era un autodidacto tenaz. 
Ar;1'ovechaba cada rato libre para estu
diar. Fue el primer conocedor cabal de las 
tf~ol'Ías marxistas en Chile. Todavía tengo 
viva la impresión que me causó la seriedad 
'.T la informa'CÍón de su pensamiento hace 
~,"ás dO) t!'einta años." Y Carlos Albe:~'to 

]\~artínez hablaba de Recabarren en 1937, 
:'1 los años previos al Frente Popular y 
'1.1 comienzo del fin del poder o1igárqu~co 
r:,: el país. 

Fjc'cuchemos desde Santiago, para "El 
f)0sCJertar" de Iquique, a su corresponsal: 

"Es'imado amigo Recabarren: 
"Después de algunas gestiones hemos 

conseguido iniciar definitivamente la 01'

.'ranización de una agrupación socialista 
en la capital. 

"El 27 del mes pasado se celebró una 
l'eunión preparatoria, a la que asistieron 
llnos treinta compañeros. Todos estuvieron 
0.8 acuerdo en trabajar ardientemente por 
b nueva organización. La asamblea de fun
,lf~ción se 'celebrará el domingo 20 del pre
~ente a las 9 P. M. 

"A fin de dirigir los trabajos preparato_ 
]",os y atender al éxito de la Asamblea, se 
--ombró un Comité que quedó compuesto 
1 s Hidalgo, Andrés Garda, Rafael Castro, 
Luis Zuluaga y el suscrito. 

"Parece que tendremos buena acepta
ció:a entre los trabajadores. Los "demó
cratas" están furiosos. En estos últimos 
tiempos han estado soñando en que van a 
tener un diario. .. j Pobres! 

"l\Iis felicitaciones por la pronta apari
ción de "El Despetar", diario. Con esto, 
los trabajadores de la región del salitre 
quedan en las nubes, en el concepto de los 
soc:i.Cllistas de la capital. 

"Los demócratas están completamente 
fracasados. Día a día los trabajadores 
que comprenden la nueva situación, se re
tiran de ese partido gobernado por bur-

"Es de felicitarse que los trabajadores 
se den eneub.. La luz se hace e ilumina 
las conciencias. 

"El Despertar" es leído con ansiedad 
por lOi-l qm~ acú tienen la suerte de mere
c>?l'lo. J\IGcho eLtusiasmo nos ha produci
do la rotic:ia de su aparición diaria. 

"(¡E8 los tl'abajadoTes del salitre no se 
clet€llg'Rl1 en sus progresos, son deseos de 
los trabajadores de la capital. 

"A. Martínez." 

El corrcspm1 sal de Santiago sintetiza 
al compañero Recabarren las tareas po
lític:ascum}}lidas, las posibilidades que se 
abren al nuevo instrumento de lucha de 
los trabajadores, la implacable batida al 
sectol' reformista, representado por el 
Partido Demócrata, y la decisión de com
bate de los hombres que abrazan la causa 
del soc:ialismo libel'tario. Firmándose Al
ba'to lVlartínez, A. Zenitram o lVI. Arti-
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ne Z., el periodista proletario, hombTe de 
ban'icada y de pensamiento pTofundo, in
cursionó pOt' todo el proceso sociopolítico 
que dio vida a los partidos obreros y a 
sus organizaciones de clase. La FOCH 
(Federación Obrera de Chile) le enco
mendó la dirección del periódico "Federa
ción Obrera", desde cuyas páginas se fus
tigó a los Gobiernos reaccionarios y se 
orientó a los trabajadores. 

"Creo" -escribía- "que el movimien
to huelguístico de mayor envergadura pa
trocinado por la Federación fue el de los 
obreros del carbón, en 1919. En las mi
nas, se vivía todavía en plena época feu
dal. Los trabaj adores eran explotados en 
forma inhumana. Allí se trabajaban jor
nadas interminables y nadie llegaba a 
viejo, porque las condiciones antihigiéni
cas en que se hacían l~s faenas agotaban 
las energías del hombre más bien dotado. 
La masa trabajadora fue llevada al levan
tamiento por la desesperación ante la in
transigencia cerrada de las compañías 
carooniferas. Lo que se exigía era aumen
to de salarios, mayor seguridad para los 
mineros, menos horas de trabajo. Todo 
razonable hasta más no poder. Sin em
bargo, es posible que la huelga hubiera 
fracasado debido a la falta de experiencia 
sindical de los trabajadores, si la Federa
ción Obrera no la hubiera respaldado. 

"Los obreros lograron la aceptación de 
todas sus peticiones. Fue el principio de 
una nueva era para los trabajadores." 

La FOCH, predominantemente demó
crata y socialista, desarrollaba sus activi
dades en los años veinte a la par de la 
I. W. W. (Trabajadores Industriales del 
Mundo), organización obrera anarquista. 
En una gran reunión celebrada por este 
organismo en 1919, Carlos Alberto Mar
tínez conoce a Oscar Schnacke, primer Se
cretario General del Partido Socialista, 
fundado en 1933, y en el cual militó du
rante tantos· años con sacrificio, entrega 
plena y honradez a toda prueba. 

En 1920 Recabarren disputa la Presi-

dencia de la República a Arturo Alessan
dri, precursor del populismo y de la polí
tica reformista en el movimiento social 
chileno. Junto al maestro de la clase obre
ra está, entonces, Carlos Alberto, como 
siempre lo estuvo a lo largo de toda su vi
da, luchando en las trincheras del pueblo. 
Los años veinte son testigos del suicidio 
de Recabarren, de la decadencia del mo
vimiento obrero y de la aparición en es
cena de otro de los caudillos políticos con 
el que compartió en 1952 una victoriosa 
campaña presidencial: el General Carlos 
Ibáñez del Campo. 

En 1931 cae Ibáñez. Las masas popula
res pasan a la ofensiva, aunque sin di
rección. Se forman organizaciones socia
listas autónomas, una de las cuales, La 
i\f ueva Acción Pública, organizada por 
Eugenio :iVlatte Hurtado, lo cuenta entre 
sus militantes. Sube Juan Esteban Mon
tero, y lo nombra Ministro de Tierras y 
Colonización, cargo que desempeñó tam
bién durante la Vicepresidencia de True
co, la República Socialista de Eugeuio 
lVIatte Hurtado, Marmaduque Grove y Os
ear Schnake, y el Gobierno del Frente 
Popular presidido por don Pedro Agui
rre Cerda. 

La Repúblisa Socialista dura doce días, 
por no contar con una herramienta de cla
se de apoyo, resistencia y ofensiva. Los 
hombres que la protagonizaron dan for
ma, el 19 de abril de 1933, al Partido So
cialista, que tiene a Carlos Alherto Mar
tínez como a uno de sus fundadores. 

La experiencia del Frente Popular, los 
Gobiernos radicales, la Administración del 
Presidente Ibáñez, de los Mandatarios 
Alessandri y Frei, lo ven desempeñarse 
en distintos niveles: Ministro, Diputado, 
Senador, dirigente de su Partido, miem
bro del Comité Central, activo integrante 
de la Brigada Parlamentaria del Partido 
Socialista (del cual fue su primer jefe), 
hasta ingresar en 1969 y ser fundador de 
Acción Popular Independiente (API), 
que lo nombra Presidente Honorario en 
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su Primera Conferencia de El Arrayán. 
Luchamos junto con Carlos Alberto 

Martínez. Tuve el privilegio de compartir 
con este grande compañero jornadas im
portantísimas en el desarrollo del proce
RO que nos llevó a coronar con éxito la ac
tual combinación política gobernante: la 
Unidad Popular. Reconozco en él a un 
gran maestro y a un gran amigo; y lo 
que dignifica más su tTayectoria de ser 
humano auténtico es haber formado con 
Rosa glein un hogar ejemplar, cuyos hi
jos Carlos Alberto, Franklin, Dante, Gu
tenberg, Edison y Hugo, siguen la senda 
de su esforzado padre. 

N" o deseo ahondar en esta vida tan lle
na de vida. Solamente quisiera plantear 
en esta alta tribuna, que ayer lo vio de
fendiendo a los trabaj adores y a Chile, el 
inmenso significado que tiene para API 
el haberlo ttmido como uno de sus mili
tantes más dilectos y respetados. 

l~ osotros somos hijos del pueblo. Nues
tro Partido, en este momento histórico y 
en medio de un p1'oceso trascendente y 
cmn]Jlejo, levanta las banderas de Carlos 
AllJerto Martínez, las bandems y estan
dartes del socialismo democrático, que 
tiene como N arte y meta el desarrollo in
tegral ele nuestra nación. En nuestras fi
las militan hombres, mujeres y jóvenes 
que trabaj an diariamente por darle un 
nuevo rostro al país y que en las fábricas, 
fundos, asentamientos, üentros de refor
ma agraria, escuelas, aulas, poblaciones y 
barrios, se juntan al inmenso contingente 
unitario de nuestra Unidad Popular. La 
clase media y los t1'abajadores nos reco
nocen corno su orgemización, ya que en 
API se funden hombres como Carlos Al
berto Martfnez, uno de los jefes del movi
miento obrero de tantas jornadas de glo
ria, con los compaiieros de las Fuerzas 
Armadas y de Orden en 1'e tiro , los jóve
nes independientes de numerosas provin
cias elel país y empleados anónimos que 
con su t?'abaio están, de una u otra forma, 
haciendo a Chile, construyendo una Pa-

trin más justa, más libre y con sentido de 
historia. 

N uevamente agradezco al Senado el 
homenaje a Carlos Alberto. 

API, su partido, inclina sus banderas 
y promete ser digno de su nombre y tra
yectoría. 

En nombre de la familia Martínez 
Klein y del mío propio, como amigo, com
pañero y Presidente K acional de Acción 
Popular Independiente, agradezco vues
tras palabras. 

Compañero Carlos Alberto M artínez: 
tú seguirás caminando (( nuestro ÚLdo. Por 
tn senda seguiremos, y estoy seguro de 
que mañana florecerá el Chile que. alcan
zaste n vislwnbrar, que tiene y tendrá co
rno ideologia y enseña de lucha y de victo
ria el socialismo democrático, libertar'Ío 
y humanista. 

El señor EGl1.S (Prosecretario).- Ha 
llegado .a la l',Iesa una indicación para pu
blicar in extenso el homenaj e póstumo 
rEcudido en la sesión de hoy al ex Senador 
y ox Vicepresidente del Senado señor Car
los Alberto Martínez. 

-Se aprueba. 
El señor FERRANDO (Vicepresiden

te) .-Se suspende la sesión por 20 minu
tos. 

-8 e suspendió a las 18.33. 
-Se rennudó a las 18.58. 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .--Continúa la sesión. 

VI. INCIDENTES. 

PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor EGAS (Prosecretario).- Se 
han recibido diversas peticiones de ofi
cios. 
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El señor NOEMI (Presidente acciden
tal) .--Se les dará curso en la forma re
glamentaria. 

-Los oficios cuyo envío se anuncia son 
Zas siguientes: 

Del sr"ñor Aguirre Doolan: 

CENTRAL TELEFONICA PARA FLORIDA 

(CONCEPCION). 

"Al señor Ministro del Interior, y por 
su intermedio a la Compañía Chilena de 
Teléfonos, con el objeto de que se dispon
ga de una Central Telciónica en la ciudad 
de Florida, departamento de Concepción, 
que en principio ya está autorizada. 

"Es una aspiración muy justificada pa
ra la importante población de la comuna 
citada." 

MOVILlZACION PARA TENENCIA DE CARA

BINEROS DE EL CARMEN (ÑUBLE). 

"Al ssñor Ministro del Interior, y por 
su intermodio a la Dirección General de 
Carabineros de Chile, a fin de que se dis
ponga dotar de movilización apropiada a 
la Ten.encia de Carabineros de El Car
men, provincia de Ñuble, que carece de 
ella con perjuicio enorme del gran sector 
que debe servir. Es un justo anhelo de la 
población y autoridades de esa comuna." 

LOCAL PARA TESORERIA DE EL CARMEN 

(ÑUBLE). 

"Al señor Ministro de Hacienda, y por 
su intermedio a la Tesor¿l'Ía General de 
la República, con el objeto de que se dis
ponga un local para la Tesorería de El 
Carmen, provincia de Ñuble, que hoy día 
funciona en una sola pieza, con las consi
guientes molestias para el público y defi
ciente atención del personal, contra la vo
luntad de éstos. Es la Tesorería que tiene 
más movimiento en el departamento de 

Y¡m~"ay y, sin embargo, ll0 cuenta ni si
cpicnl con elementos de trabajo indispen
::;-i.n.l'S, como ser múquina sumadora y 
otros." 

¡\f:iC:NCfA DE EANCO DEL ESTADO PARA 

,:::mGlJAYANTE (CONCEPCION). 

')1 señOl' ::.\Tinistro de Hacienda, y por 
1 intcrm.dio al Banco del Estado de Chi

Le, con d objeto de que se acuerde la crea
CiO:l de una S1.i.cursal o Agencia en la ciu": 
i~ad de Chiguayante, provincia de Con
cQpeió:1, Es un anhelo que viene manifes
bndo ia Cf,mara de Comercio especial
mentc;, fuera de un importante sector pri-

;Llo ~ i"dnst:'ial, desde hace más de cin
::0 año", y con muy jnstificadas razones." 

C\RGOS VACANTES EN LICEO NI;> 2 DE 

CONCEPCION, 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, con el objeto de que se proceda a 
reso]veor favorablemente la petición que le 
ha formulado la rectoría del Liceo de 
Hombres N9 2, de la dudad de Concep
ción, y que consiste en la urgente necesi
dad d" dotar a ese establecimiento de los 
si!~clÍ::;ntes cargos: 1 Inspector General, 5 
cargos Paradocentes, 2 cargos de Auxilia
fes de Servicios Menores. 

"El aum:ó:nt.o extraordinario de ma
tl"cula, el recargo enorme do trabajo que 
,;O'lOt'ta r·l actual personal en sus diferen
Ls acti vidades, .i ustifica con creces la pe
tición dJ la comunidad liceana, y espe
eíalnhllte del profesorado del liceo." 

CONSTRUCCION DE SEGUNDA ETAPA DE 

EDiFiCW DEL LICEO DE HOMBRES NI;> 2 

DE CONCEPCION, 

"Al señor Ministro de Educación Pú
blica, y por su intermedio a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa
cionales, con el objeto de que se hagan 
efectivos los acuerdos de iniciar la con s
trucci(~n de la Segunda Etapa de Edifi-
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cación del Liceo de Hombres N9 2 de Con
cepción, ya que sólo se han logrado pro
mesas en los años 1969 y 1970, compro
miso del Ministerio en julio de 1971 e in
dicación en la Ley de Presupuestos de 
1972, asignándosele E9 674.000 para ini
ciar las obras. 

"Muchas salas destinadas a laboratorio, 
biblioteca, sala de lcdura, artes plásticas 
y técnicas especiales, están destinadas a 
salas de .clases, con los perjuicios consi
guientes. 

"Que se acuerde, además, la construc
ción de un gimnasio, que es una necesi
dad extraordinaria y se viene pidiendo 
desde hace mucho tiempo." 

EDIFICIO PARA ESCUELA N'-' 6 DE HOMBRES 

DE CONCEPCION. 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, y por su intermedio a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa
cionales, con el objeto de que se acuerde 
la urg'ente copstrucción de un edificio pa
ra la Escuela N9 6, República de Brasil, 

. de Hombres, que es incapaz de absorber 
la matrícula de cerca de mil alumnos re
gistrada para este año. El local no cuen
ta siquiera con las mínimas exigencias re
queridas para un plantel de esta clase, 
más aún cuando el Servicio Nacional de 
Salud lo ha declarado insalubre." 

LOCALES PARA ESCUELAS N'-'s. 84 Y 85 DE 

CONCEPCION: 

"Al señor Ministro de Educación PÚ
blica, y por su intermedio a la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa
tionales, con el objeto de que se acuerde 
prioridad para la construcción de edifi
cios para las Escuelas N9s. 84 y 85, pri
mer sector, departamento de Concepción. 

"El terreno disponible para ello es de 
propiedad de la Caja de Previsión de los 
Empleados del Club Hípico, quienes acep
tan la venta del predio. 

"Estas escuelas, que existen en el ba
rrio norte! df. la ciudad de Concepción, 

fpilcionan 211 locales muy deficientes que 
:~o p21'mitcn siquiera una mediana labor 
i.:.clllCaciOlwl, ni mEnos absorber en parte 
la fuerte demanda de matrícula." 

IIAnILITACION DE SALA DE PEDIATRIA EN 

HOSPITAL DE EL CARMEN (ÑUBLE). 

"iU señor Ministro de Salud Pública, y 
por su intGrmedio a la Dirección General 
dol ServIcio ;~ acional de Salud, con el ob
jeto de, que S2 habilite en el Hospital de 
El Carmen, provincia de l~uble, una sa
la de pediatría para la atención de la po
blaci6n infantil, que es muy numerosa en 
c.'óta comuna. 

"CEe S2 ordene, además, la creación de 
una plaza para matrona residente y que 
sirva ,,'11 el mismo hospital." 

Del señor Baltra: 

R~,:CONSmER!\CION DE CIERRE DE PENSIO

NADO DE HOSPITAL BASE DE LOS ANGELES 

(BIO-BIO). 

., Al Dil'E;ctor del Servicio Nacional de 
S~lud. solicit{mdole que reconsidere la 
mecida adoptada con relación al Pensio
r,ado del Hospital Base de Los Angeles, en 
la provincia de Bío-Bío. 

'El cierre del pensionado señalado pro
voca innumerables problemas, en especial 
C11 esta zona, donde no existen clínicas 
pa rticulares." 

Del señor Carmona: 

ENVIO DE CEMENTO ASIGNADO A LA INTEN

DENCIA DE TARA PACA. 

"A los señores Ministros de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, y de Obras PÚ
blicas y Transportes, expresándoles la pe
tición quP me ha sido formulada por la 
Unión Comunal de Juntas de Vecinos de 
ía ciudad de Iquique, en el sentido de ase
gurar el envío urgente de una partida de 
5.000 bolsas de cemento asignado a la In
tendencia de la provincia de Tarapacá. 
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"La urgencia del cemento en el puerto 
mencionado se debe a que actualmente 
están paralizados los trabajos de insta
lación de alcantarillado domiciliario, por 
falta de este vital elemento, escasez que 
afecta a más de 2.000 familias. 

"Agradeceré al señor Presidente ma
nifestar a los señores Ministros la pre
ocupación de esa Unión Comunal de Jun
tas de V ednos por la paralización de las 
obras de alcantarillado y recalcar que la 
única solución a este grave problema es 
el pronto despacho de las 5.000 bolsas 
asignadas a la Intendencia." 

Del señor Foncea: 

LOCOMOCION COLECTIVA PARA UNIDAD 

VECINAL DE COREL (TALCA). 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y 
Transportes, con el objeto de señalar la 
urgente necesidad de que la Subsecréta
ría de Transportes adopte las medidas 
tendientes a dotar de un medio de movÍ
lización colectiva directo a la Unidad Ve
cinal N9 13 de Corel, comuna de San Cle
mente, "en la provincia de Talca. 

"Cabe hacer presente que la adopción 
de dicha medida significa solucionar en 
gran parte el grave problema que se le 
presenta a los habitantes de los sectores 
de Corel, Macal, Los Montes y parte de 
Bramadero, que para transportarse deben 
utilizar los microbuses provenientes de 
Vilches, que por disponer de público pro
pio generalmente pasan llenos, lo que sig
nifica para ellos tener que viajar en las 
pisaderas, con los consiguientes riesgos 
en sus vidas." 

Del señor Valenzuela: 

TERMINACION DE ALCANTARILLAS Y 

REPARACION DE CAMINOS EN ZONA DE 

COLCHAGUA. 

"Al señor Ministro de Obras Públicas, 
con el objeto de dar las instrucciones per-

======================== 
tinentcs para la terminación de las alcan
tarillas Gn el tramo del 1 al 6 del camino 
i~osario-Central Rapel, de la provincia de 
Cc;~hagua y continuar contrato bulldozer 
:'11 los kilómetros 7 al 14, tan indispensa
bbs l:ar], los habitantes de esa zona sobre 
todo ahora, cuando se avecina el invier
no." 

El señor NOEMI (Presidente acciden
tal).-En Incidentes, el primer turno co
rresponde al Comité Mixto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrcz·co la palabra. 
¡:·n cJ turLo de Comitó t; acional tiene 

la palabra el Honorable señor Ibáñez. 

ESCASEZ DE CEMENTO. OFICIOS. 

El señor IBAÑEZ.-Señor Presidente, 
dcs.:o hacc)rme cargo de una situación que 
af:::cta gravemente a todas las personas 
que, de una u otra forma, se vinculan a 
las actividades de la construcción y de 
manera muy especial a los trabajadores 
de 2:,te gremio, quienes no pueden reali
zar sus labores por falta de materiales 
, s(;llciaks. 

Debo poner de relieve que en estos mo
mentos se advierte una grave escasez de 
c~m('nto que ha paralizado muchas obras 
y que, como acabo de expresarlo, impide 
a numerosos obreros que ejecutan peque
ñas labores de construcción ganarse el 
SL18tento. 

A la luz de las cifras y estadísticas ofi
(;iales, la falta de cemento no tiene expli
cación alguna. En efedo, en el caso de la 
l~úbrica de Cemento "El Melón", cuyos 
antecedentes me constan por representar 
a la provincia donde se halla instalada la 
industria, la producción de 1971 fue igual 
a la de 1970. Pero es preciso tomar en 
consideración que en el curso del año re
cién pasado la fábrica despachó la reser
va de cemento que tenía para hacer fren
te a eventualidades, como fallas en los 
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hornos u otros entorpecimientos en la 
producción. 

Cuando la Fábrica de Cemento "El Me
lón" estuvo dirigida por acuciosos exper
tos de la empresa privada, infaltablemen
te se mantenía una reserva de tres millo
n¿s de sacos, con el objeto de no producir 
escasez a consecuencia de alguna dificul
tad que la industria pudiera experimen
tar en su funcionamiento. Pues bien, esos 
tres millones de sacos fueron despacha
dos y aparentemente consumidos durante 
1971. Por consiguiente, tenemos que. el 
abast::;cimiento de cemento "El Melón" el 
año pasado fue igual al de 1970, más esa 
reserva de tres millones de sacos, total
m¡;nte consumida. 

Por otra parte, la Cámara Chilena de 
la Construcción señala en sus índices un 
estancamiento de la edificación. Duran
te todo 1971 no hubo más construcciones 
que las realizadas durante 1970, año en 
que el índice respectivo fue muy bajo, co
mo sucede habitualmente cuando se reali
zan elecciones presidenciales. 

Pues bien, como durante 1971 no se in
crementaron las construcciones, y como 

. la producción de cemento fue igual a la 
de 1970 y, además, se despachó toda la 
reserva de tres millones de sacos, resulta 
absolutamente inexplicable la escasez de 
esté.: elemento esencial para edificar y pa
ra dar trabajo a los obreros de este sector. 

Sin embargo, parece haber una expli
cación para este hecho tan anómalo. Ella 
consistiría en que sistemáticamente se 
envían desde "El Melón" trenes cargados 
con cemento al puerto de San Antonio. 
Aun cuando estos cargamentos, que se es
timan en 10 mil toneladas mensuales 
aproximadamente, se embarcan en dicho 
puerto con destinos imprecisos, todo hace 
suponer que en definitiva se descargan en 

Cuba, en atención a que los barcos tienen 
lose r18stino. 

1)01' lo tanto, aquí hay una situación de 
escaS2Z nllly anumala, que el Gobierno, a 
mi .Juíc:io, debe explicar. :\0 es posible que 
se estén paralizando construcciones en el 
país y privando de trabajo a los obreros 
chíltó:!oS si la causa de la falta de cemen
LO ú18ra, como acabo de exponer, el em
lJarqu2 de importantes cantidades de este 
p1·odllc:tO a Cuba. 

lle qU8rido dar cuenta al Senado de una 
situaci.'¡Il tan irregular como la descrita 
y allLUlCiar ante los miembros de esta Cor
pOfar.:íúr: QU8 pediré, por inLermedio de 
la Jtícina de Informaciones del Senado, 
que Se iniol'ü12 cittalladament,é! respecto 
liel monto y destino de los embarques de 
cem"cnw por el puerto de San Antonio; 
que se envíen cifras concretas sobre la 
IJfúducclUll y el consumo de cemento en 
d pais, y qLie las autoridades de los lVIi
nísttcrios d", .Economía y de la Vivienda 
den a CO:lOce1' el volumen de las activida
des conl:Sü'UCLOras en el curso de 1971, en 
comrjan',ción con 1970, y las razones que 
el Gobierno tendría para justificar una 
t'sca!:;o¿ que a la luz de los antecedentes 
que hé dado aparece como absolutamente 
lll",xplicable. 

1'..i'a cuanto deseaba expresar. 
i~:l señor ~'~ UEl\II (Presidente acciden

tal) .--En el resto deí tiempo asignado al 
GomIté ~" acional, ofrezco la palabra. 

ufrezco la palabra. 
El tercer turno corresponde al Comité 

Socialista. 
Ofrezco la palabra. 
úfr8L:co la palabra. 
Se levanta la sesión. 
-,Se ZC1Jantó a las 19.4. 

DI'. Raúl Valenzuela García, 
.J efe de la Redacción. 
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PROYECTO m; LEY, EN CUARTO TRAMITE CONSTI

TUCIONAL, qUE FEAJUSTA LAS REMUNERACIONES 
VE LOS EMPLL'A ,)os DR LOS SECTORES PUBLICO Y 

PlUVADO PARA EL AÑO 1972. 
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La Cámara de Diputados ha tenido a biGn aprobar las modificaciones 
introducidas por ese Honorable Senado al proyecto de ley que reajusta 
la~ rcmuneraciom's de los trabajadores de los sectores público y privado 
para el año 1972, con excepción de las siguientes, que ha rechazado: 

Artículo 4Q 

La que tiene por objeto sustituir su inciso segundo. 
La que consiste en agregar un nuevo inciso final. 

Artículo 13 

Las que tienen por finalidad suprimil' sus incisos tercero y cuarto. 

Artículos 28 y 41 

Las que consisten en suprimirlos. 

Artículo 76 

Los i~lcisoSCllai'to y quinto de los propuestos en sustitución de los 
incisos s~gundo, tercero, cuarto, quinto, sexto y séptimo de este artículo. 

Artículo nuevo 

La letra q) que se agrega al artículo 49 de la ley NQ 12.120 en el 
NQ 2 del artículo nuevo propuesto signado con el número 95. 

Artículo 87 

La que tiene por finalidad suprimirlo 

Artículo nuevo 

El NQ J O del artículo nuevo propuesto que ha sido signado con el 
número 107, 
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Artículos 90 Y 91 

Las que consisten en suprimirlos. 

Lo que tengo a honra comunicar a V. E. en respuesta a vuestro ofi-
cio N9 12.592, de fecha 8 del mes en curso. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdo.): Fernando Sanhueza H.-Raúl GuerTero G. 

2 

INFORME DE DA COMISION DE RELACIONES EXTE

RIORES RE'CAIDO EN EL PROYECTO DE ACUERDO DE 

LA nONORAJJL!iJ CAMA.RA JJE DIPUTADOS QUE 

APRUEBA EL CONVENIO COlflERCIAL SUSCRITO EN-

TRE CHILE Y LA REPUBLIC.4 POPULAR CHINA. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Relaciones Exteriores tiene el honor de infor

maros acerca del proyecto de acuerdo de la Honorable Cámara de Dipu
tados que aprueba el Convenio Comercial entre Chile y la República Po
pular China, con urgencia calificada de "simple". 

A la sesión en que estudiamos este asunto asistieron el señor Mario 
V alcnzucla, Director General del Ministerio de Relaciones Exteriores; 
el señor Hugo Cubillos, Director Económico del mismo Ministerio, y el 
señor Jaime Herrera, Jefe del Departamento de Comercio Bilateral de la 
Cancillería. 

Antecedentes. 

El Tratado en referenciá fue suscrito en esta capital, el 20 de abril 
de 1971, durante la visita de una Misión Comercial de la República Po
pular China, presidida por el Viceministro de Comercio Exterior de esa 
N ación. 

Según lo expresa el respectivo Mensaje, este Convenio constituye un 
paso importante en la política de Chile de establecer y mantener relacio
nes comerciales con todos los países del mundo, hecho que adquiere re
lieves especiales en esta ocasión, por tratarse de la República Popular 
China, país poblado por ochocientos millones de habitantes, que ofrece 
gralldc" perspectivas para las exportaciones chilenas. 

Las personas que concurrieron a la sesión de la Comisión en repre
sentación del Ej ccutivo precisaron que el Tratado en análisis ha traído 
como consccu('])cia las tnwsaccio;liCS comL'rciales que indicamos en seguida: 
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salitre. venta de 25 mil toneladas durante 1971 y de 60 mil toneladas 
anuale~ cm los próximos tres años; yodo, venta de 300 toneladas durante 
19n :f de 300 tOlJEladas anuales para el período 1972-1975, y cobre, ven
ta de 2.000 toneladas mensuales entre junio y diciembre de 1971, volumen 
q'ue se aumentllrá a 56.000 toneladas anuales entre 1972 y 1975. Además, 
durante el último período se exportarán 9.000 toneladas anuales de ala m
brón de co breo 

Por su parte, Chile importó de la República Popular China 10 mil 
toneladas de poroto de soya. 

Cab~; hclC21' pn:s8ntc antss de entrar al análisis del articulado, que 
ig.; "o'·', mi,:mbros dE vw:;sb'a Comisión repararon en la frase que figura 

al firml de la parte expositiva del Mensaje y que expresa -al referir::,(, 
al aI".Ículo VII, en que se conviene la vigencia provisional del Tratado a 
pal'L.ir d;; su suscripción--, que dicho artículo "es aplicable a las cláusu
las cuya cjecució;1 se encuentra en el ámbito de las facultades constitucio
nales y legales del Presidente de la República." 

Lo antel'iOl' dio lugar a un amplio cambio de ideas, del cual se con
cluyó la necesidad de incluir en el presente informe una explicación so
brü 21 particular. 

La práctica internacional revela que los tratados contienen diversos 
tipos de disposiciones. 

E n efecto; las hay de carácter formal y otras de fondo. Algunas 
con~'a:;Tan intsnciones de las partes y otras obligaciones jurídicas especí
fica'" Unas cláusulas consultan materias que están dentro de las facul
tadcf: administrativas del Poder Ejecutivo, razón por la cual éste puede 
r}ac'~Qr su entrada en vigor provisional, y otras consignan asuntos en que 
el Ej:'cutivo 1:'0 pusd" actual' antes de la aprobación del Congreso Nacio
nal y de la ratificación, por incidir en aquellas cuestiones que según 
nuestro ordEm interno deben ser regidas por ley. 

Pero como los tratados constituyen un solo todo, se someten en su in
bnidad a la consideración del Parlamento. 

En lo que respecta al Convenio en estudio, según el Director Gene
ral del Ministerio de Relaciones Exteriores, si se considera cada uno de 
~us preceptos desde el punto de vista de su contenido intrínseco, sólo las 
dispoi'icioneó3 consultadas en el artículo 1I, que establece el tratamiento 
de la nación más favon:cida "en todo lo concerniente a las tarifas aduane
ras y otros impuestos", requeriría aprobación parlamentaria. El examen 
d:~l contenido de las otras revela que caen dentro del campo de acción 
IyoOrlÍO dd Ej ecutivo. 

En vistí!. de 10 anterior, vuestra Comisión acordó pedir al respecto UlI 

dictamen dé' carácter general a la Comisi6n de Constitución, Legislación, 
JUi'ticia y Reglamento. 
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Análisis del uTticuludo 

El instrumento internacional que ocupa nuestra atención consta de 
SiOt2 artículos y un anexo que contiene las listas de las mercaderías y 
productos de posible negociación. 

El artículo 1, establece el compromiso de las Partes Contratantes de 
hacr los mayores esfuerzos para el fomento y ampliación del intercam
bio comercial entre ambos países y señala que se otorgarán recíproca
mente toda clase de facilidades para la importación y exportación de las 
InercaderÍa¡; mencionadas en lal') listas A y B dEl anexo del presente Con
venio. 

En la lista "A" se incluyen las mercaderías de posible exportación 
de la H2pública de Chile: cobre en lingotes, productos semielaborados de 
cobre, falitre, yodo, pulpa de papel (celulosa), fibra sintética química, 
lana, mi:'!craL's de toda clufe y varios. La lista "B" se refiere a los pro
ductos d2 la República Popular China para la posible exportación a nues
tro país: arroz, soya, conservas de toda clase y productos alimenticios, 
productos nativos y especiales de toda clase, té, artículos de la industria 
ligera, estaño refinado, antimonio refinado y otros minerales, productos 
químic'os, maquinarias y herramielltas manuales y varios. 

Ambas listas no tienen carácter definitivo y s')n susceptibles de am
pliación. 

En el artículo II se estable,ce la cláusula de la nación más favorecida 
en beneficio recíproco, en h que concierne a los regímenes de importa
ción y expcrtación. N os permitimos recordaros que dicha cláusula que 
es aquella por la cual un Estado promete a otro acordarle las ventajas que 
pueda conceder () que haya concedido a terceros Estados. Expresamente 
el artículo en análisis consigna como excepción a ?ste caso el tratamiento 
aC0l'dado a 10s países vecinos y las ventaja" c8ncedidas en virtud de al
gún sls'ema de preferencias o de integrac:ión regional. 

En el ai'tículo III se estipula en beneficio mutuo la citada cláusula 
dé) la nación más favol'ecida, en h que concierne al régimen de las naves. 
Agl'''ga e:oce precepto que tal2s estipulaciones no serán aplicables al ca
b,;taje ni a la' pe,'>ca de cualquier clas::: deatl'o de los límite:, del mar te
nitorial y pa~rim{)nial csi ab12cidos por los respectivos países, ni a las 
dL, p"siciun:?C L'peciaIcs que dictsn los Gobiernos de ambas Naciones pa
la 1,\ pL;:ecci"j]l J forr:onTo ele las marina;:) mercantes nacionales. Lo an
tcriDl' importa el n:conocimien:o d'~ las tesis chilenas y de otros países 
lati·tDam\::rir:.unDs ~obl'e las 200 millas de n"H patrimonial. 

E,l d artículo IV se expl't'sa que ¿;l i~l~c.iC:2,mbio de mel'cullcías se 
l!:::vauí a d("cLo por lo:c ol'g'al:i';mos estataL" d2 c:'meI'cio de cada una de 
las Parté~s Contratantss ;1, ene] caso ele Chile, también por las personas 
na' m'alt;:,~ y j ilridiC'a.~. que fe dedi2un al come}'CÍo exterior. 

El artículo V expresa que las Partes COJ1üau:mt~s S8 comprometen 
a susc]'ibir ':'l c,'aJquie: momento lo,; acuerd:),; el;) importación y expor
lai,j0n c1C mCl'callcÍas que consideren n2cesari. paJ'a facili'al' el des
arrollo dd comer,cio eptre los dos países. 

El al'lÍculo VI con:3ulta el 83tablecimiento de una Comisión Mixta 
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que se reunirá alternativamente en Santiago v en Pekín, a lo menos una 
vez al año, a la que se le conceden las faculta(L,s necesarias para facili
lar y promover lacc1ebl'aciém efectiva de co::'ra:')s d:: intercambio. 

El artículo VII se refi::re a la vigencia provisional, asunto al cual 
nos referimos en el acápite anterior. Agrega que este Convenio entrará 
definitivamenfe en vigencia cuando ambas Partes S{, notifiquen oficial
me·lte este hecho y que su duración será de un año) prorrogable automá
tic!lmen!e P;)]' períodos igt:ales, salvo aviso anticipado en contrario, dado 
con tres mes~s de anticipación. 

Los antecedentes expu2.:"'tO:: permitieron que vuestra C::.>misión de 
Rd~c;oncs Ext2riores aprC'oara por unanimidad él proyecto de acuerdo 
en informe y qLE es recomir¡1cl,.' adoptar ü,:ual .nl'()rlmcia¡y.i211~). 

Sala de la Co~ni.~ión) a 8 el:; marzo de 1972. 
ACínlad) 2H "esión de e,ta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores s2ño1"cs Re (Pr""iderte») Ccntreras y Ocha,gavía. 
(Fdo. ) : Raúl Chal'lín Vicw1a, Secretark. 

3 .... 

INFORME DE LA C:OlvJJSlON .PE HACIENDA. RECAIDO 

EN LAS OBSERVACIONES DEL EJECUTIVO, EN PRI

MER TRAMITE CONSTITUCIONAL, AL P!WYECTO DI"' 

LEY QUh' MODIFICA LA. PLANTA DE REDACCION DE 

SESIONF-'S DEL ,SENADO. 

Honorable Senado: 
El aumento de planta del Escalafón de Redacción del Senado tuvo 

origen en una iniciativa de la Honor3 ble Comisión de Policía Interior de 
c",.ta COI'poración. Desaf('rtm~adamente, la lT::Jmi i ación osI proysct o de 
ley en cuestión fe dilató más allá de lo previsto, razón por la cual la im
putación del gasto a la Ley de Presupuestos para el afío 1971 perdió ac
tualidad. 

El Ejecutivo veta po]' eé,l.a causa el financiami;~n+o contenido en di
,cha iniciativa de ley, lo que no es obstáculo !)aI'D- que }'meda sufra<.!:arse 
el gasto con imputación a ítem del presupuesto vigente de esta Hono
rable Corporación. 

Por esrascoTlsic1eraciones, QS proponemos aprobar la observación 
ds Su ExceIr!neia el Prc~jc1eDj8 d;' la Repílblica que tiene por obje+o su
primir el inciso segundo del artículo 19. 

Sala de la Ccmisión, a 14 de marzo de 1972. 
Acordado en o.8"ión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Palma (Presidente), Garda y Silva UUoa. 
(Fdo. ) ; PedTO Con'ea Opa;'(), Sccl'etario. 
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4 

INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO Y PREVI

SION SOCIAL RECJilDO EN EL PROYECTO DE LL'Y ]JE 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS QUE ESTA

BLECE NORMAS PARA AGILIZAR EL OTORGAMIENTO 

DE LOS BENEFICIOS DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comi2ión de Trabajo y Previsión Social ha estudiado un p1'O

yocto de ley de la HOEorable Cái'Y'al'a de Diputados, iniciado en un Men
saje del Ejecutivo y con urgencia calificada de "simple" el día 15 de fe
brero último, mediante el cual se fijan normas para la agilización en el 
otorgamiento de los beneficios de la seguridad social. 

A las sesiones en qus se trató esta materia asistierdl1 el Sl1b:EC1'2ta
rio de Previsión Social, señor Laureano León, y el Superintendente de 
Seguridad Social, señor Carlos Bl'iones. 

SD cursaron invitaciones a representantes de la CUT, ANEF Y ANES, 
los cuales no concurrieron. 

Figura como anexo de este informe una minuta que reprodu·ee las 
disposiciones legales modificadas. 

~ 

La iniciativa en informe tiene por finalidad dotar de medios adecua
dos a les aparatos que manejan la seguridad social, con el objeto de que 
81 otorgamiento de los beneficios a los trabajadores se efectúe con la ma
yor prontitud y eficacia. Por 10 tanto, tiende a agilizar al rr:áximo y a 
dar un mayor dinamismo a los sistemas de seguridad social. 

N o obstante, según expresó el señor Subsecretario de Previsión So
cial, este proyecto tiene un carácter transitorio, ya que el esquema de
finitivo para la solu·ción de los problemas de la seguridad social S8 con
tiene en el proyecto de ley sobre Prestaciones Familiares, qne se encuen
tra para su estudio en la Honorable Cámara de Diputadcs. 

El proyecto introduce diversas modificaciones a numensa3 l?yes 
y decretos eon fnerza de ley, las que se analizan a continuación. 

Atendida la finalidad que se persigue, vuestra Comisión, por una
nimidad, aprobó en general la iniciativa en informe. 

El artículo 19 sustituye la letra f) del artículo 29 del D.F.L. N9 278, 
de 1960, disposicióli que contempla las funciones y facultades de los 
Consejos Diredivos de los institutos de previsión. 

Esta modificación prccura que los beneficios previsionales obliga
dos, tales como jubilación por vej ez y pensiones de viudez y orfandad, 
sean otorgados por los Jefes de Servicios, evitándose su aprobación a 
través de los Consejos. Este último trámite se estima innecesario, ya que 
se trata de prestaciones que conforme a la ley deben ser otorgadas obli-
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gatoriamente una vez acreditado el cumplimiento de los requisitos le
gales, lo que se ha resuelto en una etapa administrativa previa. 

A indi.cación del Honorable Senador señor Valenzuela, se consultó 
un inciso final al artículo 29 del D. F. L. N9 278, en el ,~ual se expn:sa 
que los beneficios pr?visionales obligatorios y la fijación de su monto, 
cuando corresponda, serán concedidos por los Vicepresidentes Ejecutivos 
o Directores Generales, en su caso, los que podrán delegar esta facultad 
en el Jefe de Servicio respectivo, siendo solidariamente responsablE:s con 
éstos de los actos que ejecute el delegado. Esta indi,cación aclara la fi
nalidad que pretende la 8ilmi=-mla propuesta por la Honorable Cámala 
de Diputados. 

El artículo 29 del proY2c~o establece que para el sólo efecto del cálcu
lo y pago de las pensiones, las Cajas de Previi:)ió,~ no formularán repa
ros n:speclo de las imposiciones efectuadas con umerioridad al J)€ríodo 
que sirva para d",terminar el sueldo o salario base de pellsiOl12S, las cua
les se c;;nsiderarán válidaiT'en~c eutel'adas, sin perjuicio de que las Cajas 
mallhndrán las acciones de cualquiera natUl'aléza que 12s célnesponuan 
r€specto de las impo"iciones precedentemen'c8 señalada3, en contra de los 
patrones y empleadores y, en su caso, de los imp:)118rÜes que impetraL'en 
el beneficio. 

Esta norma procura evitar la paralización de expedientes de jubi
lación debido a imposiciones que debieron ent21'arSe con anterioridad al 
10 ele enero de 1966. El fundamenlo de esta iniciativa radica en el hecho 
de que situaciones impo¡;itivas muy antGl'iores a la fs,cha en que se im
petl'a el beneficio y que, por lo mismo, deberían entenderse consolidadas, 
producell un considerable re Lardo en la tramitación de los beneficios, lo 
que perj udica ellorm8mente a los imponentes y que, por otra parte, no 
tienen proyección firl a ll'e:iel'a alguna. 

Este artículo fue aprobado por unanimidad, agregando una frase 
final mediant;~ la cual se aclara que las acciones que manlendrán las Ca
jas en CJlltra de patlOl,es y empleadores pJr las imposicioll2::l s~)fialadas, 

S8 sujetadtll a las pn:,scripciuncól l:;galcs que corresp:melan. 
El artículo 39 modifica los artículos 49 y 79 de la ley N9 10.986, so

bre Continuidad de la Previsión. 
El artículo 49 de la citada ley señala que el tiempo durante el cual 

se integren o reintegren imposiciones será computable para todos los 
efectos legales dentro de la institución de previsión en la cual se encuen
tra acogido el imponente a la fecha de impetrar los beneficios, y que los 
derechos de los imponentes sp regularán de acuerdo con las disposiciones 
de la ley orgánica de la Caja de Previsión en la cual se encuentren afi
liados al momento de ejercitarlos. Establece, en seguida, que las Cajas de 
Previsión con régimen de jubilación y montepío concurrirán al pago de 
los beneficios de los imponentes en proporción a los períodos durante los 
cuales éstos hubieren hecho o reintegrado imposiciones en ellas. 

La modificación consiste en que la Caja que deba otorgar el b!?nefi
cio no requerirá ni dará trámite a la concurrencia de otros organismos 
de previsión cuando los períodos de imposiciones que el solicitante regis
tre en ellos no sean necesarios para el otorgamiento del beneficio ni in
fluyan en la determinación de su monto. 
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El problema que existe en d otorgamiento de las pensiones es la tra
mitación de las concurrencias de las Cajas en que el imponente registra 
períodos de afiliación para el pago de los beneficios. Por este motivo en 
el proyecto se hace expresa declaración de que estas concurrencias se tra
mitarán solamente en aquellos casos en que el períod.o (~e afiliación que 
el solicitante tenga en la Caja concurrente sea de estricta necesidad para 
otorgar el beneficio o determinar su monto. 

En consecuencia, en los casos en que el interesado reúna imposicio
nes suficientes en la Caja otorgante para tener derecho a BU beneficio y 
se practique el cálculo de su pensión, no se dará trámite a concurrencias 
de otras Cajas. Estos trámites han significado que ;os expedientes tarden 
meses por la intervención de más de una Caja. 

Al artículo 79 del cuerpo legal referido anteriormente se le agrega 
un inciso que dispone que el imponente que se reincorpore a una Caja de 
Previsión luego de haber obtenido la devolución de sus imposiciones en 
la misma Caja o en otra distinta, tendrá la obligación de reintegrarlas 
con un 6ro de interés anual. Para este efecto, podrá solicitar en la Caja 
respectiva un préstamo. 

Vuestra Comisión, por lmanimidad, aprobó las em~nienc1gs introdu
cidas a la ley N9 10.986. , 

El artículo 49 introduce modificaciones' a la ley N9 10.475, con el 
objeto de eliminar las exigencias de los períodos mínimos de afiliación 
contemplados en la ley orgánica de la Caja de PrevÍ.sión de Empleados 
Particulares, estableciendo como único período de afiliación requerido, 
el plazo de tres años. La enmienua citada tiene por finalidad agilizar y, 
a la vez, mejorar el procedimiento de cálculo de las pensiones de invali
dez y sobrevivencia. 

De acuerdo con el texto vigente del inciso primero del artículo 10 de 
la ley citada, el derecho a pensión ele invalidez se adquiere cuando el im
ponente reúne tres años de imposiciones, siempre que tenga treinta o me
nos años de edad. El mínimo de tres años de imposiciones se alarga para 
los imponentes mayores de esta edad por cada cinco años adicionales 
cumplidos. 

La modificación propuesta suprime el requisito de edad para causar 
pensión de invalidez y aquella~, disposiciones que se refieren al hecho de 
que los años de imposiciones computables para. causar la pensión no pue
den ser anteriores a períodos de cesantía. 

Al igual que en el caso de las pensiones de invalidez, para que un 
imponente pueda causar pensiones de viudez o de orfandad necesita reu
nir tres años de imposiciones cuando tenga treinta o menos años de edad 
y un año adicional de imposiciones por cada cinco adicionales de edad. 
También en este caso Se fija como único período de afiliación requerido, 
el de tres años. 

El monto de las pensiones, tanto de invalidez como de sobrevivi2n
tes no se determina directamente en función de los años de imposiciones 
del causante, esto es, no se aplica la regla de tantos treinta y cinco avos 
como años de servicios haya reunido. La pensión de invalidez es equiva
lente al 70% del sueldo base, más 2% del mismo por cada año de servi
cios en exceso sobre los primeros veinte; las pensiones de viudez y orfan-
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dad son equivalentes al 50 y al 15 %), H~spectivamente, del sueldo base o 
i1811sión de que gozaba e] causante. En consecuencia, la modificación pro
puesta producirá la agilización en la determinación del derecho y en el 
cálculo de las pensiones. Bastará con que un imponente acredite los tres 
años de imposiciones para que en la gran mayoría de los cases la pen
sión quede determinada de inmediato sin tener que entrar a la revisión 
de los períodos de afiliación y de las edades. 

Vuestra Comisión, con la abstención del Honorable Senador señor 
García, aprobó ~as enmiendas propuestas. 

El ar'tículo 5'1 modifica el artículo 386 del Estatuto Administrativo 
con el objeto de suprimir la exigencia contenida en el referido cuerpo 
legal, según la cLlal la jubi)ación debe iniciarse en la Contraloría General 
de la República. Se e:imina este paso innecesario con el objeto de que las 
solicitudes de jubilación del sector público se presenten directamente en 
las ofiClnas de la Caj a Nacional de Empleados Públicos y Periodistas. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó esta modificación. 
El artículo 6 Q señala que no corresponderá intervención a la Contra

loría General el'? la República ni a~ Departamento de PellRiones del Mi
nisterio de Hacienda en el otorgamiento de las pensiones que se concedan 
a trabajadores del sector privado o que éstos causen, salvo que esté com
prometida la concurrencia del Fisco. 

La modificación pretende limitar la intervención de la Contraloría 
y Jd Departamento de Pensiones del Ministerio de Hacienda solamente a 
aquellos casos en que esté comprometida la concurrencia del Fisco, ya que 
actualmente dichos organismos tienen intervención en jubilaciones de 
trabajadores que no pertenecen [l la Administración del Estado, como en 
el caso de empleados de notarías, conservadores y otros. 

El Honorable Senador señor Ballesteros pidió se dejara constancia 
de qué debe entenderse por concurrencia del Fisco cuando efectivamente 
se produce un desembolso por parte de éste. 

Por unanimidad, se aprobó este artículo. 
El aTtículo 7'1 dispone que a contar del 1 Q de enero de 1972 el sala

rio medio de pensiones en el Servicio de Seguro Social, será equivalente 
al 44,5% del salario mínimo industrial. 

Más del 8570 de las pensiones asistenciales del Servicio de Seguro 
Social corresponden a las pensiones mínimas determinadas en la ley nú
mero 15.386. N o obstante, es necesario, conforme al régimen legal vigen
te, hacer cálculos complicados destinados a establecer previamente el 
monto de la pensión que emana de la ley N9 10.383, aun cuando en de
finitiva se tenga que pagar de todos modos al beneficiario la pensión 
mínima, en razón de que el monto resultante de la ley NQ 10.383 es infe
rior a la mínima. El proyecto propone eliminar el cálcu:o de dicha pen
sión, reduciendo en un tercio la tramitación que este bendicio pueda de
morar en el Servicio de Seguro Social. 

De acuerdo con lo señalado en el artículo 5Q de la ley N9 10.383, el 
salario medio de pensiones es el cuociente entre la suma de los salarios 
base mensuales de las pensi.ones de invalidez, de vejez, y el número de per
sonas que obtuvieron esos beneficios en un año determinado. El valor re
sultante rige para el año siguiente, para los efectos que la ley determina. 
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El salario medio de pensiones sirve, fundamentalmente, para determinar 
el monto de las p:::nsiones de orfandad, las imposiciones de los conscrip
tos, y la incompatibilidad entre la asignación familiar y otros ingresos 
del causante. 

La existencia del salario medio de pensiones obliga a llevar a cabo 
el cálculo de todos los salarios bases que sirven para determinar los mon
tos de las pensiones, aun cuando éstas, en definitiva, resulten ser pen
siones mínimas, hecho que constituye el caso mayoritario en el Servicio 
de Seguro Social. 

La iniciativa propncsta tiene POl" objeto modificar el mecanismo 
anual de iijación del sala:io TIL;dio de p~nsiones, de modo de evitar los 
cálcLtlos inrlL:?esarios para detGrminar el monto de las pensiones. Me
diante reglas s211cillas S8 podrá deducir, rápidamente, que muchas pen
siones son mínimas sin necesidad de realizar el cálculo completo. 

Para alcanzar el fin propuesto, se ha expresado el monto del sala
rio medio de pensiones vigente eh el año 1971 (E9 266,96 mensuales) en 
función del salario m~nimo obrero de ese mismo año (E9 600). 

La proporción resultante es de 44,5 íé. En consecuencia, en el fu
turo, el salario medio de pensione.s mantendrá constantemente esta re
lación con respecto al salario mínimo, reaj ustándose, anualmente, en la 
misma proporción que este último. 

El Honorable Senador señor Contreras manifestó su inquietud por 
esta disposición y pidió se dejara constancia que con ella no se perjudi
cará a los pensionados y que el salario medio de pensiones sólo servirá 
para las finalidades aquí indicadas. 

Vuestra Comisión, tácitamente, aprobó el precepto. 
El articulo 89 reemplaza el artículo 36 de la ley N9 16.744, con el 

obj eto de establecer que las indemnizaciones por accidentes del trabaj o 
se pagarán de una sola vez a petición de] interesado. Mediante esta nor
ma se evita que los beneficiarios tengan que justificar la inversión de 
su dinero ya sea en cuotas de ahorro, compra de inmuebles, instalacio
nes de talleres, etcétera, situaciones muchas veces totalmente ilusorias y 
que originaban más tramitación burocrática. 

De esta S¡¡d't(~, el pago ahora podrá hacerse de inmediato y descen
tralizadamente en las distintas agencias locales del Servicio de Seguro 
Social. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, prestó su aprobación a este 
precepto. 

El aTtículo 99 reemplaza el inciso quinto del artículo 49 del D.F.L. 
K9 243, de 1953. Dicho inciso señala que el Servicio de Seguro Social só
lo considerará a los beneficiarios que se presenten a hacer efectivos sus 
derechos dentro de los tres meses siguientes al fallecimiento del causan
te. Agrega que vencido este plazo prescribirá todo derecho derivado de 
esta disposición. 

La modificación que propone el proyecto en informe consiste en 
que los qae soliciten el beneficio con posterioridad al plazo de tres me
ses sólo podrán reclamarlo cuando el Servicio no lo h~biere pagado con 
anterioridad. 
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Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó esta norma con una 
fl10dificaóón de referencia. 

F<:=l a?tículo 10 modifica el articulo 69 del D.F.L. N9 243, de 1953, 
disponiendo que si el patrón negare o retardare el otorgamiento del cer
tificado que éste debe otorgar al trabajador que cese en su trabajo pa
ra que pueda girar sus fondos de indemnización, tal certificación podrá 
ser exLndida por un Inspector del Trabajo, un Inspector del Servicio de 
i~Gguro ;:,ocial, o en caso de faltar ambos, el Agente Local del mismo Ser
vicio. De esta forma, el trabajador cesante no verá entrabada la per
c2pción de su beneficio por el no otorgamiento oportuno de dichos cer
tificadoR. 

Vuestra Comisión, unánimemente, aprobó esta disposición. 
El artículo 11 dispone qUB para los efectos de la tramitación interna 

de los beneficios previsionales en las Cajas de Previsión, el Secretario 
General de la institución respectiva o los funcionarios que designe el Jefe 
Superior de la misma podrán otorgar copias simples de certificados del 
Registro Civil que obren en poder de la institución. Asimismo, estos fun
cionarios podrán autorizar la firma de los interesados en declaraciones 
juradas que la institución requiera, aún en los casos en que se exija 
intervención de Notario Público. 

Se pretende lograr una simplificación administrativa y evitar que 
el imponente deba obtener multiplicidad de certificados para la tramita
ción de sus beneficios. 

Es importante, en este aspecto, la supresión de las declaraciones 
juradas ante Notario. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, prestó su aprobación a este pre
cepto. 

El artículo 12 señala que el Servicio de Seguro Social podrá otorgar 
a sus imponentes un préstamo para el integro de imposiciones retroacti
vas. En la actualidad estos reintegros deben hacerse al contado, con las 
consiguientes dificultades para los asegurados. 

Vuestra Comisión, unánimemente, aprobó esta norma. 
El artículo 13 modifica el artículo 39 de la ley N9 10.383. 
Actualmente el sistema de recaudación de las imposiciones en el 

Servicio de Seguro Social es por planilla de pago o por estampillas en la 
libreta correspondiente e, incluso, en algunas Agencias la estampilla ha 
sido reemplazada por un timbre. 

La modificación consiste en otorgarles una facultad al Servicio para 
que reemplace el sistema de recaudación pudiendo eliminar la libreta d-e 
imposiciones y modificar los actuales sistemas de cuentas individuales. 

1\ indicar;ión del Honorable Senador señor Valenzuela se acordó sus
tituir la expresión "sistema" por "procedimiento", la primera vez que 
figura en la disposición, con el objeto de hacerla más clara. 

El Honorable Senador señor Ballesteros precisó que esta norma no 
alterará plazos legales y que sólo propenderá a una mayor agilización 
administrativa interna en el Servicio de Seguro Social. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó la disposición con la 
enmienda antes mencionada. 
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El artículo 14 modifica el artículo 17 de la ley NQ 10.383 disponiendo 
que para los efectos de la administración del Servicio de Seguro Social el 
país podrá dividirse en provincias, departamentos, comunas o agrupa
cionsc de comunas. Podrá, además, establecer regiones o zonas geográfi
cas considerando los planes generales de la política de seguridad social. 

De 'esta forma, 1)a1'a el ServIcio de Seguro Social, que es el instituto 
previsional más impol'tante del país, ya que agrupa a más del 60% de 
los· imponentes, se establece una nueva estructura administrativa. 

Vuestra Comisión, unánimemente, prestó su aprobación a este pre
cepto. 

La disposición -en análisis, en su número 2, modifica el artículo 18 
de la ley l';¡Q 10.383, estab18ciendo que en toda localidad en que funcione 
una Agencia del Servicio ele Seguro Social, se constituirá un Consejo 
Local que tendrá la siguiente composición: 

a) Cuatro representantes de los obreros, elegidos en votación directa 
y secreta por los miembros del Directorio de los Sindicatos respectivos, 
legalmente establecidos, y 

lJ) Un repres,entante de los pensionados, designado por las respec
tivas Asociaciones con personalidad jurídica. 

El Consejo Directivo podrá establecer Consejos Delegados en las 
provincias, agrupaciones provinciales o regiones que determine, con el 
obj do de obtener la descentralización de los servicios y la participación 
de los trabajadores dentro de su propio Servicio. 

Los Honorables Senadores señores Ballesteros y Valenzuela formula
rón indicación para que los cuatro representantes obreros sean elegidos 
por delegados elegidos a su vez por cada Sindicato. Cada organización 
sindical designará, para estos precisos efectos, cinco delegados. Esta indi
cación fue aprobada con el solo voto en contra del Honorable Senador 
señor Contreras. 

Los mismos seüores Senadores fOlmularon igualmente indicación 
para que el representante de los pensionados sea elegido en votación 
directa y secl'eta. Igualmente, esta indicación fue aprobada con el solo 
voto en contra del Honorable Semldor señor Contreras. 

Este mismo artículo 14 modifica, también, el artículo 20 de la ley 
NQ 10.383, estableciendo las atribuciones del Consejo Directivo y del 
Consejo Delegado. Asimismo, se señala lugar de funcionamiento tanto 
de los Consejos Locales como de los Consejos Delegados. 

A indicación del Honorable Senador señor Valenzuela, s~ determinó 
quiénes presidirán dichos Consejos Locales y Consejos Delegados. 

El artículo 15 establece que para los efectos de facilitar el pago de; 
las pensiones, las instituciones de previsión podrán emitir y entregar a 
los beneficiarios órdenes de pago intransferibles por períodos que com
prendan hasta doce mensualidades y que estas órdenes podrán ser endosa
das a los e:ltablecimiento3 o instituciones que determine el Presidente de 
la República. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó este precepto eliminando 
la facultad para endosar las referidas órdenes de pago, pues se estimó 
lllt:onveniente en atención a que podría dar margen a irregularidades. 
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El artículo 16 preceptúa que el anticipo a que se refiere el artículo 
125 del Estatuto Administrativo, ascendente al 50 % de la jubilación, se 
pagará por las respectivas instituciones sin necesidad de la petición previa 
del interesado, obviándose con ello una seria dificultad administrativa. 

Finalmente, el artículo 17 establece que la pensión correspondiente 
al empleado particular que inicie su expediente de jubilación encontrán
dose en servicio, se pagará a contar del día 1 Q del mes siguiente a la fecha 
de la resolución respectiva, en que simultáneamente expirará el contrato 
de trabajo. 

Esta norma hace extensivo a los empleados particulares el mecanis
mo que rige para los funcionarios públicos que se acogen a jubilación 
encontrándose en servicio, el cual es de suma conveniencia por cuanto el 
trabajador no sufre de este modo una interrupción en sus ingresos al 
cesar en actividad, acogiéndose a pensión. 

Vuestra Comisión, por unanimidad, aprobó estos dos últimos pre
ceptos. 

En virtud de lo expuesto, tenemos a honra recomendaros la aproba
ción del proyecto de ley en informe, con las siguientes modifica.ciones: 

Artículo 19 

a) Sustituir, en su encabezamiento, la expresión "Introdúcese la si
guiente modificación" por "Introdúcense las siguientes modificaciones"; 

b) Anteponer al vocablo "Reemplázase" el guarismo "1)"; 
c) Reemplazar el punto (.) final del artículo por una coma (,), agre

gando a continuación la conjunción "y", y 
d) Consultar como número 2), el siguiente, nuevo: 
"2) Agrégase como inciso final del artículo 29 el que a continuación 

se transcribe: 
"Los beneficios previsionales obligatorios y la fij ación de sus mon

tos, cuando corresponda, serán concedidos por los Vicepresidentes Eje
cutivos o Directores Generales, en su caso, los cuales podrán delegar esta 
facultad en el Jefe del Servicio respectivo, siendo ambos funcionarios 
solidariamente responsables de los actos que se ejecuten en virtud de la 
delegación."." . 

Artículo 21/ 

Consultar la siguientt~ frase final a este artículo: "sin perjuicio de 
las prescripciones que correspondan". 

Artículo 91/ 

Sustituir el encabezamiento de esta disposición, por el siguiente: 
"Artículo 99- Reemplázase el inciso quinto del artículo 49 del D.F.L. 
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N9 243, de 1953, modificado por el artículo 29 de la ley N9 16.259, por 
el siguiente:". 

Artículo 13 

Reemplazar la expresión "sistema de recaudación" por "procedi
miento de recaudación". 

Artículo 14 

a) En la letra a) del artículo que se propone por el N9 2), supnmIr 
las palabras "del Directorio" y sustituir la coma (,) y la conjunción "y" 
que siguen a los vocablos "legalmente establecidos" por un punto (.). 

b) Agregar como inciso segundo de esta letra a) el siguiente: 
"A fin de efectuar la elección a que se refiere el inciso anterior, cada 

Sindicato procederá a elegir, para este solo efecto y en votación directa 
y secreta, cinco delegados, todos los cuales procederá a elegir, a su vez, 
los cuatro representantes de los obreros, y". 

c) Agregar la siguiente frase al final del inciso primero de la letra b) 
del mismo artículo 18: "en votación directa y secreta". 

d) Reemplazar el encabezamiento del N9 3), por el siguiente: 
"3) Sustitúyese la letra c) y los incisos segundo y tercero del ar

tículo 20, por los siguientes, remplazando al final de la letra b), la con
junción "y" y la coma que la precede pür un punto (.) :", y 

e) En el inciso final del artículo que se propone por este N9 3), sus
tituir la expresión "será su Secretario el Agente de la misma", por "serán 
presididos por aquel de sus miembros que éstos elijan, actuará como su 
secretario el Agente respectivo". 

Artículo 15 

Suprimir, en su inciso primero, lo siguiente: "; no obstante, estas 
órdenes podrán ser endosadas a los establecimientos o instituciones que 
determine el Presidente de la República". 

En mérito de las modificacines precedentes, el proyecto de ley que
da como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Introdúcense las siguientes modificaciones al D.F.L. 
N9 278, de 1960: 

1) Reemplázase la letra f) del artículo 29 por la siguiente: "f) 
Otorgar los préstamos hipotecarios en conformidad a los reglamentos 
respectivos,", y 

2) Agrégase como inciso final del artícul 29 el que a continuación 
se transcribe: 
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"Los beneficios previsionales obligatorios y la fijación de sus mon
tos, cuando corresponda, serán concedidos por los Vicepresidentes Eje
cutivos Generales, en su caso, los cuales podrán delegar esta facultad en 
el Jde del Servicio respectivo, siendo ambos funcionarios solidariamen
te responsables de los actos que S8 ejecuten en virtud de la delegación.". 

Articulo 29-Para el solo efecto del cálculo y pago de pensiones, las 
Cajas de Previsión no formularán reparos respecto de las imposiciones 
efectuadas con anterioridad al período que sirva para determinar el suel
do o salario base de pensiones, las cuates se considerarán válidamente 
enteradas. Sin perjuicio de 10 anterior, las Cajas mantendrán las accio
nes de cualquier naturaleza que les correspondan respecto de las imposi
ciones precedentemente señaladas en contra de los patrones y empleado
res y, en caso, de los imponentes que impetraren el beneficio, sin perjucio 
de las prestaciones que correspondan. 

Artículo 39-Agrégase a continuación del inciso tercero del artícu
lo 49 de la ley N9 10.986, después del punto final que quedará como pun-l 
to seguido, lo siguiente: 

"Con todo, la Caja que deba otorgar el beneficio no requerirá ni ;da
rá trámite a la concurrencia de otros organismos de previsión cuando 
los períodos de imposiciones que el solicitante registre en ellos no sean 
necesarios para el otorgamiento de! beneficio ni influyan en la deter
minación de su monto.". 

Agrégase el siguiente inciso segundo al artículo 79 de la misma ley: 
"El imponente que se reincorpore a una Caja de Previsión después 

de haber obtenido la devolución de sus imposiciones en la misma Caja 
o en otra distinta, tendrá la obligación de reintegrarla. con un 6 % de in
terés anual. Para este efecto, podrá solicitar en la Caja respectiva un 
préstamo en las condiciones que señala el artículo 39 de esta ley.". 

Artículo 49-Introdúcense las siguientes modifi.caeiones a la ley 
N9 10.775: 

1) Suprímense en el inciso primero del artículo 10, las oraciones • 
que comienzan con "El plazo mínimo de tres años ... hasta las expresio
nes " ... después de un lapso de cesantía.". 

2) Suprímense en el inciso final del artículo 16 las frases colocadas 
a continuación de las expresiones "3 años de imposiciones a lo menos ... ", 
pasando a ser el punto seguido colocado a continuación de la expresión 
"menos", punto aparte. 

Artículo 59-Sustitúyese en el inciso segundo del artículo 386 del 
D.F.L. N9 338, de 1960, la frase: "dichos expedientes", por "los expe
dientes de desahucio". 

Artículo 69_No corresponderá intervención a la Contraloría Ge
neral de la República ni al Departamento de Pensiones del Ministerio de 
Hacienda en el otorgamiento de las pensiones que se concedan a traba
jadores del sector privado o que éstos causen, salvo que esté comprome
tida la concurrencia del Fisco. 

A1·tículo 79-A contar del 19 de enero de 1972, el salario medio de 
pensiones en el Servicio de Seguro Social, será equivalente al 44,5% 
del salario mínimo industrial. 
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Artículo 89-Reemplázase el articulo 36 de la ley N9 16.744, por el 
siguiente: 

"A.rtículo 36.-La indemnización global establecida en el artículo 
anterior se pagará de una sola vez o en mensualidades iguales y venci
das, cuyo monto equivaldrá a 30 veces el subsidio diario que se determi
ne en conformidad al artículo 30 de esta ley, a opción del interesado. En 
el evento de que hubiera optado por el pago en cuotas podrá no obstan
te solicitar en cualquier momento el pago total del saldo insoluto de una 
sola vez.". 

Artículo 99-Reemplázase el inciso quinto del artículo 49 del D.F.L. 
N9 243, de 1953, modificado por el artículo 29 de la ley N9 16.259, ~por 
el siguiente: 

"El Servicio de Seguro Social considerará para la distribución y 
pago a aquellos beneficiarios que hubieren presentado solicitud dentro 
del plazo de tres meses, contado desde la fecha del fallecimiento del cau
sante; 10.3 que soliciten el beneficio con posterioridad a dicho plazo, sólo 
podrán ndamarlo cuando el Servicio no lo hubiere pagado con ante
rioridad." . 

Articulo 10.-Agrégase como inciso segundo al artículo 69 del D.F.L. 
1\9 243, de 1953, el siguiente: 

"Si el patrón llegare o retardare el otorgamiento del certificado, po
drá extenderlo un Inspector del Trabajo, un Inspector del Servicio de Se
guro Social, o en caso de faltar ambos, el Agente Local del mismo Ser
vicio." . 

ATtículo ll.-Para los efectos de la tramitación interna de los bene
fi·cios previsionales en las Cajas de Previsión, el Secretario General de la 
Institución respectiva o los funcionarios que designe el Jefe Superior de 
la misma, podrán otorgar copias simples de certificados del Registro Ci
vil que obren en poder de la Institución. 

Asimismo, estos funcionarios podrán autorizar la firma de los inte
resados en declaraciones juradas que la Institución requiera, aun en los 
casos en que se exij a intervención de N otario Público. 

Articulo 12.-I~1 Servicio de Seguro Social podrá otorgar a sus im
ponentes un préstamo para el integro de imposiciones retroactivas efec
tuadas en conformidad a las normas de los incisos segundo y siguientes 
del artículo 59 del Decreto Supremo N9 615, reglamentario de la ley 
N9 10.383. 

Este préstamo se sujetará a las disposiciones de la ley N9 10.986. 
Ar-ticulo 13.-Agrégase al artículo 39 de la ley N9 10.383 el siguiente 

inciso: 
"El Servicio de Seguro Social, previo informe favorable de la Super

intendencia de Seguridad Social, podrá dictar las normas necesarias para 
reemplazar el procedimiento de recaudación, pago y contabilización de 
imposiciones por otra a base de nóminas, planillas u otros sistemas. En 
el ejercicio de esta _ facultad podrá eliminar la libreta de imposiciones, 
dictar las normas necesarias para su reemplazo y modificar los actuales 
sistemas de cuentas individuales, como también establecer el otorgamien
to de los documentos que sean necesarios proporcionar al imponente, de 
acuerdo con las modalidades que exija el cambio del sistema.". 
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.A.Ttículo 14.-Introdúcense las siguientes modificaciones a la ley 
N9 10.383: 

1) Reemplázase el artículo 17 por el siguiente: 
"Artículo 17.-Para los efe-ctos de la administración del Servicio de 

Seguro Social, el país podrá dividirse en provincias, departamentos, co
munas o agrupaciones de comunas. Podrá, además, el Servicio establecer 
regiones o zonas geográficas considerando los planes generales de la po
lítica de seguridad sociaL". 

2) Reemplúzase el m:tlcéllo 18 por él siguiente: 
"A¡'tículo IS.-En toda localidad en que funcione una Agencia del 

Servicio de Seguro Social, se constituirá un Consej o Local que tendrá la 
siguiente composición: 

a) Cuatro representantes de los obreros, elegidos en votación direc
ta y se,creta por los miembros de los Sindicatos respectivos, legalmente es
tablecidos. 

A fin de efectual' la €lección a que se refiere -el inciso anterior, cada 
Sindicato proceden'l a elegir, para este solo efecto y en votación directa 
y secreta, cinco delegados, todos los cuales procederán a elegir, a su vez, 
los cuatro representantes de los obreros, y 

b) Un repl'esenhmte de Jos pensionados, designado por las respecti
vas Asociaciones con personalidad jurídica en votación directa y secreta. 

El Consejo Directivo podrlÍ. establecer Consejos Delegados en las pro
vincias, agrupaciones lFovinciales o regionales que determine, y que es
tarfm constituidos por cinco miembros de igual representa ti vi dad que 
los integrantes de los Consejos Locales y serán elegidos por éstos. 

El Reglamento determinará la forpla en que se procederá a la elec
ción de los representa mes de los Consejos Locales y de los Consejos De
legados, estableciendo un procedimiento que dé efediva proporcionali
dad a las diferentes corrientes de opinión. 

Los Consejeros dm'arán tres años en sus funciones y podrán ser 
reelegidos. 

Los representantes obreros conservarán la propiedad de sus car
gos en las respectivas empresas y no podrán ser separados de ellos sino 
por causa ·calificada de suficiente por el Tribunal del Trabajo. Esta ina
movilidad se prorrogará hasta seis meses después de haber cesado en su 
cargo de representante. Los Consejeros no percibirán dieta por el des
empeño de estas funciones.". 

3) Sustitúyese la letra e) y los incisos segundo y tercero del ar
tículo .20 por los siguientes, reemplazando al final de la letra b) la con
junción "y" y la coma que la precede por un punto (.): 

"El Consejo Delegado tendrá como atribuciones todas aquellas que 
le delegue el Consejo Directivo, sin perjuicio de ejercer las que, en con
formidad con las letras a) y b) de este artículo, correspondan a los Con
sejos Locales. 

El Consejo Directivo fijará las normas a que deben someterse los 
Consejos Locales y los Consejos Delegados para cumplir con lo dispues
to en este artículo. 

Los Consejos Locales y los Consejos Delegados funcionarán en las 
Agencias del Servicio; serán presididas por aquel de sus miembros que 



3836 DIAIHO DE SESIO~ES DEL SENADO 

éstos elijan, actuará como su secretario el Agente respectivo y podrán re
querir de éste el personal que sea necesario para su buen funciona
miento.". 

4) Agrégase, como inciso final del artículo 22, el siguiente: 
"Los acuerdos que adopten los Cpnsejos Delegados en virtud de la 

delegación a que se refiere el artículo 20, deberán ponerse en conoci
miento de la Superintendencia de Seguridad Social para los efectos de 
que este organismo proceda a su fiscalización, en la forma que determi
ne el Reglamento.". 

Artículo 15.-Para los efectos de facilitar el pago de las pensiones, 
las instituciones de previsión podrán emitir y entregar a los beneficia
rios, órdenes de pago intransferibles por períodos que comprendan has
ta doce mensualidades. Estos documentos deberán ser pagados a partir 
de las respectivas fechas de sus vencimientos én cualquiera institu
ción bancaria. Cuando la entidad pagadora sea distinta del Banco libra
do, se efectuará entre ellos la compensación correspondiente en confor
midad a las normas del Reglamento. 

Las instituciones bancarias no percibirán comisión o derecho algu
no por estas funciones. 

La Superintendencia de Bancos impartirá a las instituciones ban
carias las instrucciones que procedan para el adecuado cumplimiento 
de esta disposición. 

Artículo 16.-EI anticipo a que se refiere el artículo 125 del D.F.L. 
NI? 338, de 1960, se pagará por la respectiva institución sin necesidad de 
la petición previa del interesado. 

Artículo 17.-La pensión correspondiente al empleado particular 
que inicie su expediente de jubilación encontrándose en servicio se pa
gará a contar del 1 I? del mes siguiente a la fecha de la resolución respec
tiva, fecha en que, simultáneamente, expirará el contrato de trabajo. 

Lo dispuesto en el inciso anterior no se aplicará en caso que el con
trato expire anticipadamente por cualquier causa.". 

Sala de la Comisión, a 14 de marzo de 1972. 
Acordado en sesión de esta fecha, con asistencia de los Honorables 

Senadores señores Lorca (Presidente), Contreras, García y Valenzuela. 
(Fdo.) : Andrés Rodríguez Cl'uchaga, Secretario. 

5 

MOCION DE LOS HONORABLES SENADORES SE,ÑORA 

CARRERA y SEÑORES CARCIA, MORENO y VALEN

ZUELA, CON LA QUE INICI.4N UN PROYECTO DE LEY 

QUE DECLARA VALIDO EL ACUERDO DE LA MUNI-

CIPALIDAD DE RANCACUA QUE INDICA. 

Honorable Senado: 
Mediante Acuerdo de fecha 18 de agosto de 1971, la Municipalidad 

de Rancagua resolvió aumentar grados a sus empleados y obreros, con 
el objeto de mejorar su desmedrada condición económica. 
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El referido Acuerdo, que empezó a regir a contar del 19 de enero 
de 1972, fue ratificado por la Asamblea Provincial en virtud del Decre
to N9 65, de 20 de octubre de 1971, del Intendente de la provincia de 
O'Higgins. 

Sobre la base de lo anterior y con fecha 31 de diciembre de 1971, 
se dictaron los decretos necesarios para materializar el Acuerdo men
cionado y durante los meses de enero y febrero del año en curso las re
muneraciones de los trabajadores del Municipio se ajustaron a ellos, sin 
que surgieran reparos de ninguna clase. 

Sin embargo, y por medio del Decreto N9 2, de 1972, la Asamblea 
Provincial respectiva dejó extemporáneamente sin efecto el Decreto N9 
65, ya citado, -que, como se ha dicho, ratificaba el Acuerdo municipal 
en referencia- y desaprobó totalment~ éste en cuanto modificaba las 
plantas~ y remuneraciones de empleados y obreros. 

Esta situación determinó que la Tesol'eria Provincial correspondien
te informara al Municipio que los sueldos y jornales del mes de marzo 
deberían calcularse con prescindencia de la modificación de plantas im
pugnada, bajo apercibimiento de ser rechazadas las planillas respectivas, 
y que los trabaj adores deberán devolver las cantidades percibidas en 
virtud de dicha modificación durante los meses de enero y febrero recién 
pasados. 

De la sola exposición de los antecedentes descritos surge con c1ari~ 
dad que ninguna culpa cabe en estos hechos ni a la :;Vlunicipalidad de 
Rancagua ni a los trabajadores de ella, los que están en peligro de per
der una conquista económica equitativa que habían logrado y de sufrir 
el daño cierto que implica la obligación de devolver un dinero que habían 
percibido sin cargo de restitución. 

N os parece justo e indispensable otorgar una solución legal al pro~ 
blema planteado y, en consecuencia, seguros de que concordaréis en ello, 
tenemos el honor de someter a vuestra consideración el siguiente 

Proyecto de ley: 

krtículo único.- "Declárase que es y ha sido ajustado a derecho el 
Acuerdo de la Municipalidad de Rancagua, de 18 de agosto de 1971, 
que modificó la planta y remuneraciones de sus empleados y obreros 
a partir del 19 de enero de 1972.". 

(Fdo.): Ricardo Valenzuela Sáez.- Víctor GarC'Ía GaJ'zena.-Rafael 
Moreno Rojas.- liJaría Elena Carrera V." 

6 

MOCION DE LOS HONORABLES SENADORES SEÑORES 
LORCA, MORENO y VALENZUELA, CON LA QUE INI

CIAN UN PROYECTO DE LEY QUE A UTORIZA LA 

ERECCION DE UN BUSTO RECORDATORIO DEL EX 

SENADOR SEÑOR JOSE ISLA HEVIA EN LA CIUDAD 

DE SAN VICENTE DE TAGUA TAGUA. 

Honorable Senado: 
El Senador por O'Higgins y Colcha gua recientemente fallecido don 
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José Isla Hevia fue un hombre que como Parlamentario se caracterizó 
por su eSpll'lCU batallador y construcóvo, habiéndos destacado su bri
llante labor en los homenajes rendidos en ambas ramas del Congreso 
Nacional, como en sus funerales y en publicaciones diversas en varios 
puntos del país, en especial en la zona que representó. 

Sería largo enumerar las obras de beneficio social que impulsó y 
logró se realizaran. Por ello es que, considerando la importancia que 
tiene para la localidad de San Vicente de Tagua Tagua, su tierra de 
predilección, la construcción del nuevo hospital de la ciudad que sirve 
a toda esa progresista región, de la cual fue su principal impulsor, sien
do intérprete de los deseos de la Comunidad, es justo que este estableci
miento asistencial lleve su nombre, como asimismo que pueda erigü'se 
un busto recordatorio en su hOlJor en dicha comuna de la provincia de 
O'Higgins. 

Por las razones indicadas, proponemos para su aprobación el si
guiente 

Proyecto de ley: 

Artículo 19_El hospital de San Vicente de Tagua Tagua llevará el 
nombre de "Senador José Isla" como un homenaje a su memoria. 

Artículo 29-Autorízase la erección de un busto recordatorio del Se
nador José Isla Hevia en la ciudad de San Vicente de Tagua Tagua en
comendándose a la Ilustre Municipalidad de esa comuna la realización 
de la obra, quedando asimismo autorizada para reunir fondos y efectuar 
erogaciones públicas para dicha finalidad. 

(Fdo.): Rica1'do Valenzue1a Súez.- RafaellV!oreno Rojas.- Alfredo 
L01ca Valencia." 

7 

PROYECTO DE LEY DE LA HO.VORABLl; CAivlARA DE 

DIPUTr1DOS QUE AUTORIZA EL PAGO DE UN AN

TICIPO DE REA.]['STE PARA EL l1,IES DE MARZO DE 

19í2. 

Con motivo del Mensaje que tengo a honra vasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Prorrógase, por el mes de marzo de 1972, la apli
cación de la ley N9 17.627 y del D.F.L. N9 2, de 29 de febrero de 1972, 
dictado en uso de las facultades concedidas por dicha ley.". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdo.) : Ferncmdo Sanhueza H.- Raúl Guerrero G. 

O. T. 608 - Instituto Geogl'áficó Militar - 19í2 
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";iJ,ticulo 37.-1':1 atraso de más de seis meses en el pago de las 
cuotas ordil'al'ias o extraordinarias que fije el Consejo General podrá 
se¡' sancionado con la medida de suspensión en el ej ereicio profesional, 
en los términos sstablecidos en los artículos 38 y siguientes. 

Las wotas atrasadas se pagarán siempre según el valor de las que 
est',;n vigentes al momento del pago. 

Siempre que el respectivo Consej o Regional lo solicite, los emplea
dores estal'ún obligados a descontar mensualmente, por planilla, de las 
remuneraciones de los Asistentes Sociales que est6n a su servicio, el mon
to de l?s cuotas Ol'dinarias que fije el Consejo General, y a ponerlo a dis
po,jción dt: aquel delltro de los diez primeros días de cada mes.". 

Artículo 41 

Coloca~' una coma (,) a cOlltinuaóón de las palabras "el inculpado", 
y s~!primir las que, fiQTlran después de las palabras "salvo" y "caso". 

Artículo 47 

Redactarlo ~"n los siguientes términos: 
"A.rticulo 47.-F.I Fiscal dispondrá de un plazo de 30 días para 

efeduar las diligsncias del f'rllr'.ario, el que deberá quedar cerrado al ven
cimiento de 'dicho phzo. En seguida, fOl'mulará los cargos a que haya lu
gar, debiendo notific:arse la resolución al inculpado por carta certifica
da, Este dispondrá de un plazo de 5 días para formular sus descargos. 
Vencido el plazo de 5 días v haya formulado o no sus descargos el incul
pado,el Fi,scal informará al Consejo para que resuelva sobre la medida 
a aplicar, 

En casos calificados, el Com;ejo respectivo podrá prorrogar, por una 
sola vez y por igllal tiempo, los plazos que establece este artículo.". 

Artículo 51 

En el inciso s(ogundo, suprimir la frase "Esta apelación se podrá es
tablecer aun llür telégrafo.". 

Artículo 54 

Redactar el encab2zamiento en la siguiente forma: 
"Ar-t{culo 54.-Para los efectos establecidos en el artículo 52, se con

siderar{m motivos graves los siguientes :". 
Redactar la letra b) en los siguientes términos: 
"b) Haber sido condenado a pena aflictiva por sentencia ejecuto

riada, y". 

Artículo 55 

Suprimirlo, 
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Articulos 56 a 61 

Pasan a ser artículos 55 a 60, respectivamente, sin modificaciones, 
salvo la que a continuación se indica respecto del artículo 58. 

Artículo 58 

Como se dijo, pasó a ser articulo 57. 
Sustituil' la frase final que comienza con las palabras "sin perjUI

cio ... " por las siguientes: "sin perjuicio de lo establecido en el NQ 11 
del artículo 19". 

Agregar a continuación el siguiente epígrafe, nuevo: "Artículos 
transitorios". 

Artículo transitorio. 

Ha pasado a ser artículo 19 transitorio, sin modificaciones. 

Como artículos 29 y 39 transitorios, agregar los siguientes, nuevos: 
"./trtículo 29-Esta ley se aplicará también a los profesionales que 

puedan egresar en el futuro de los organismos académicos de Servicio So
cial de la Universidad de Chile o de otras Universidades reconocidas por 
el Estado,con el titulo profesional de "Trabajador Social". 

Para todos los efectos legales se entenderá que la expresión Asis
tente Social comprenderá la de Trabaj ador Social. 

Artículo 39-Los artículos 89 y 99 de esta ley empezarán a regir a 
partir de las elecciones de Consejeros que deberán realizarse en los me
ses de abril y mayo de 1973. En esa oportunidad se renovarán total
mente tanto los Consejos Regionales como el Consejo General.'. 

Sala de la Comisión, a 15 de marzo de 1972. 
Acordado en sesión de fecha 14 de marzo con asistencia de los Ho

norables Senadores señores Pablo (Presidente» Irureta, Juliet y Silva 
Ulloa. 

(Fdo.) : Jorge Tapia Valdés, Secretario. 
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